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CONSTITUCIONALISMO “FUERTE” Y “DÉBIL”.  
UNA MITOLOGIA DE LA MODERNIDAD.








             Julio Alvear Téllez*
El tema que analizaremos en esta intervención se encuentra frecuentemente relegado al cajón de papeles comprometedores por su efecto de contrariar los ideales del liberalismo contemporáneo. Sin embargo, es de vital importancia evaluarlo acertadamente. La desproporción que existe entre las promesas de la modernidad política y su mitología constitucional y la cruda realidad del constitucionalismo es conocida por los especialistas. Puede tipificarse en una sola idea: organización político jurídica en disgregación.  
Antaño se concibió la Constitución como la forma en que el hombre moderno garantizaría su libertad creando una estructura político-jurídica que le impidiera caer en la anarquía o en el despotismo y le diera estabilidad para el goce de sus derechos. Tal concepción se insertaba, sin embargo, en la creencia demiúrgica de que el hombre podía rehacer los vínculos asociativos y establecer sus propias finalidades políticas ex nihilo, a partir del arbitrio de su propia voluntad. La condición para alcanzar la felicidad parecía evidente. Nada de reconocer dependencias previas que paralizaran la imaginación constitucional: ni con Dios, ni con un orden natural y objetivo de justicia, ni con las tradiciones históricas, a las que se les consideró como irracionales. El cientificismo sistémico, el racionalismo y el voluntarismo se constituyeron en los nuevos dioses tutelares: con sus manos la sociedad humana se volvería al fin libre y soberana, pletórica de igualdad y seguridad. El hombre se transformaría en un pequeño dios: autónomo, dueño de su destino, jurídicamente protegido.


Fue severo el pronóstico que formuló el Magisterio Pontificio y la filosofía política católica a este anhelo ideológico. Materialmente, si los valores de la modernidad eran anti-naturales, o peor aún, anti-cristianos –es decir, anti-divinos- las consecuencias de la nueva organización constitucional serían, tarde o temprano, perjudiciales para el hombre. El nuevo orden (llamémosle así) aplastará o se disgregará, la nueva libertad disolverá, la igualdad masificará y automatizará. 
Formalmente, se adujo que si no hay un orden previo que respetar, el “orden” –la organización- que impusiera el hombre a través de la Constitución sería esencialmente modificable, y traería dentro de sí el germen de su propia demolición. En términos orgánico constitucionales: las instituciones fundamentales no funcionarán o lo harán de manera diversa a lo previsto.

A continuación evaluamos en qué medida se ha cumplido el antecedente pronóstico, centrándonos especialmente en los aspectos orgánicos, desde la perspectiva de las promesas y fracasos del constitucionalismo.  El análisis se prolonga al sistema de derechos fundamentales desde el ángulo de su justiciabilidad. Finalmente, exploramos el carácter no neutral, esto es, la veta anti-cristiana del movimiento constitucional. 
1) La caída del constitucionalismo “fuerte”.
Mucho se ha escrito sobre la ideología moderna de los derechos humanos y su sustento filosófico anclado en el principio de libertad negativa. Menos interés ha suscitado la organización político-jurídica creada por el constitucionalismo durante los siglos XIX y XX, no obstante ser tan nítida su función mítica y simbólica en tanto representación de dicha libertad en el ámbito colectivo. 

La imaginería constitucional articuló la mayor concentración de poder político y jurídico de la historia. Lo hizo mediante la edificación del Estado moderno. Los pensadores del siglo XIX de distintas tendencias registran su asombro ante el aparecimiento de tan ciclópeo artificio. Donoso Cortés habla del poder ubicuo de millones de ojos, oídos y brazos
. Tocqueville anuncia el aparecimiento de un poder inmenso y tutelar; un poder absoluto, minucioso, regular y aparentemente benigno, señor, intendente y cajero que se encarga de asegurar los goces y vigilar la suerte de los ciudadanos
. Stuart Mill alude al poder de la nación ilimitado, opresor y concentrado de cómoda ejecución
. Marx se refiere al espantoso parásito que envuelve como una membrana el cuerpo de la sociedad  y obstruye sus poros
. Nietzsche por su parte otea en el Estado el más frío de todos los monstruos fríos
.  

A despecho de tan sombrío pronóstico, el Estado moderno se irguió representando ideas y metas que encubrían su verdadera naturaleza. Cuan nuevo Adamastor se presentó dispuesto a utilizar toda su fuerza al servicio de los ideales ilustrados que, se dijo, eran los del pueblo. El constitucionalismo fijó al respecto una serie de dogmas que dieron legitimidad al monstruo. Había que soportarlo, se proclamó,  porque era el único medio de proteger la libertad. La historia se acostumbró a él hasta tal punto que hoy nos parece que la política y la misma libertad serían imposibles sin el Estado. Y nos habituamos asimismo a sus dogmas justificantes, de tal manera que hoy, después de dos siglos, se les expone como panacea de toda organización política y se les enseña como artículos de fe: son los principios de representación democrática, división de poderes, soberanía popular y derechos humanos. 

Más allá del contenido, si se atiende a la dimensión instrumental de estos dogmas, se descubre que no fueron sino mediaciones engañosas de una razón constructivista y planificadora cuya finalidad tránsfuga pasó por imponer la estatalidad como camisa de fuerza a las sociedades otrora orgánicas y libres
. Como tales funcionaron a la manera de principios organizativos pero también como promesas hacia el futuro. 

El constitucionalismo como movimiento histórico-ideológico –racionalismo, voluntarismo, liberalismo- prometió que el hombre se liberaría en el plano colectivo de todo orden trascendente, pues no habrías más normas, sociedad y gobierno que los que el hombre mismo consintiera a través del pacto social. Análoga liberación se prometió en el ámbito individual a través del ejercicio de los derechos humanos. 

Esta promesa de liberación ínsita al constitucionalismo en sus fuentes filosóficas más agudas –Rousseau, Kant, etc.- permite enfocar este movimiento como manifestación del proyecto moderno de divinización de la voluntad humana encarnado en el poder secularizador y constructivista del Estado.


Empero, la desproporción entre las promesas de la modernidad política (divulgadas como realidad por la mitología constitucional) y la realidad del constitucionalismo implantado es de tal envergadura, que impulsados a hacer un balance, el débito supera en mucho al crédito. 

El hecho de constituir a la vez una realización consumada y una promesa incumplida otorga a los dogmas del constitucionalismo un carácter ambiguo. Muchos se refieren a sus promesas como si ya fueran realizaciones históricas. Nos encontramos en la hora de la deontología y la axiología constitucional convertida en realidad por un ejercicio de impúdica y desnuda retórica. El constitucionalismo, en lo que tiene de idílico, se asemeja a una tragicomedia: los dogmas del constitucionalismo se cumplen porque así lo dice la Constitución.

De todos modos, el aspecto mesiánico del constitucionalismo ya no tiene cultivadores serios
. Los ídolos del constitucionalismo “fuerte” han caído uno por uno. No sólo porque todos sus dogmas sin excepción han sido objeto de irreversibles cuestionamientos a nivel teórico, sino también porque su realización ha contrastado con las premisas que le servían de justificación:

i) El dogma de la soberanía popular no tiene correlato en la realidad. Ni el pueblo ha sido soberano en los regímenes democráticos representativos ni la masa que constituye hoy por hoy su base material es de hecho un pueblo
. 
ii) El dogma de la separación de poderes tampoco ha dado los resultados que se esperaban ni estructural ni funcionalmente. En el primer caso, ha debido ser matizado con la doctrina del checks and balances para poder operar. Lo que a su vez ha ocasionado nuevas disfuncionalidades
.
Pero aún con estos correctivos, la separación entendida como distinción de funciones públicas no ha podido cumplir su objeto primario: evitar el crecimiento del poder estatal-absoluto
 ni la confusión material de competencias
.  

iii) El principio de representación popular vale tanto como la democracia moderna: una ideología que ha distanciado al pueblo del poder político
. 

iv) El culto a los derechos humanos. Se diría que asistimos al culmen de su realización, pero lo cierto es que su imprevisibilidad conceptual afecta hondamente el funcionamiento del régimen constitucional contemporáneo, especialmente en lo que se refiere al sistema de derechos fundamentales en su relación con la jurisdicción constitucional.

2) El imperio del constitucionalismo “débil”: el avance de la desorganización constitucional.

Si ya no hay lugar para los dogmas del constitucionalismo fuerte. Si han caído junto con la Modernidad, habremos de preguntarnos qué tipo de constitucionalismo se construye ante nuestros ojos. La respuesta parece sencilla: el constitucionalismo “débil”, porque las promesas de la organización perfecta, representativa y liberadora han sido transmutadas por la asignación del mero papel funcional de las instituciones político-jurídicas. Lo que importa ahora no es la tensión progresiva hacia míticos sueños sino simplemente que el organigrama diseñado por la ley fundamental cumpla sus tareas de acuerdo al bosquejo pre-establecido.

Se ha de reconocer, sin embargo, que en el antedicho papel funcional se constatan –discúlpese el pleonasmo- múltiples disfuncionalidades. Para los constitucionalistas liberales se trata de “patologías” del sistema. Para nosotros son consecuencias históricas inevitables de los principios políticos constitucionales en la medida en que se han asentado en el voluntarismo racionalista y su siempre fracasado intento de construir ex novo la comunidad política al margen de la tradición y de la historia concreta de los pueblos y del imperio del orden natural. Es lo que podemos denominar desorganización constitucional cuyos síntomas anotamos a continuación.

i) El fenómeno de la desconstitucionalización.     

La desconstitucionalización es una tendencia que se agudiza en los regímenes políticos contemporáneos
. Expresa situaciones disímiles, de las que cabe destacar, para efectos de nuestra perspectiva, la derogación sociológica de normas constitucionales:
“El incumplimiento, la desnaturalización o la violación reiterados de reglas constitucionales, no sancionados por los custodios de la supremacía constitucional, puede provocar en determinados casos la abrogación sociológica, por desuetudo, de las normas en cuestión. Según situaciones que varían de país en país, es factible que tramos significativos de la constitución queden así desconstitucionalizados. En homenaje a la verdad, cabe constatar esas exclusiones de reglas constitucionales, más allá de lo lamentable que sea el proceso de desconocimiento de cláusulas de la ley suprema” 
.

ii) El “Desmontaje de la Constitución”.
Werner Kägy ha acuñado el término para significar el declive de la función informadora de la norma constitucional, fruto del decaimiento general de la fuerza motivadora de las normas. “Importan casos de desviaciones o aberraciones normativas, ya que la regla en sí no queda afectada, aunque sí su eficacia”
. 

Entre los síntomas del fenómeno, Sagüés, glosando a Kägy, destaca:

a) El “derecho de emergencia” oculto en la noción de “constitución extraordinaria o de emergencia”, que desvincula al operador gubernativo de los controles y responsabilidades previstos.
b) Delegación de competencias legislativas, y “concesión de plenos poderes” al Poder Ejecutivo, confiriéndole un “poder constitucional exorbitante”.
c) “Fuga hacia las cláusulas generales” o utilización de conceptos jurídicos indeterminados (“conceptos-válvula”) para evitar la aplicación de preceptos constitucionales precisos.  

d) Recurso a la “adaptación de la Constitución” como estrategia de evasión de las directrices constitucionales.

e) Identificación entre el ordenamiento populista y el derecho
. 

iii) “Desvalorización” de la Constitución.
En su clásica Teoría de la Constitución, Loewenstein aborda la cuestión de su  “desvalorización”. Descrita como una especie de fatiga de material del sistema, se tipifica cuando los operadores jurídicos conscientemente incumplen algunas de las disposiciones de la carta fundamental, contando con la solidaridad o la indiferencia de la población
.  

Sagüés destaca a este propósito:
“Karl Loewenstein plantea el problema de la “desvalorización” de la constitución escrita preferentemente en el ámbito de las constituciones que denomina normativas, esto es, de las cumplidas u obedecidas en una proporción aceptable.

En concreto, define esa desvalorización como un episodio signado por dos acontecimientos. El primero es la “falta de observancia consciente de la constitución”, por parte de los detentadores del poder constitucional. Y acaece cuando una disposición constitucional de tipo esencial no es deliberada y consecuentemente aplicada o realizada. La norma constitucional sigue formalmente vigente, pero permanece como lex imperfecta, o letra muerta, “en contradicción con la supuesta obligatoriedad inalienable de la ley fundamental”. Ello es así porque la efectivización de la norma perjudicaría a los operadores de la constitución
. 

El segundo factor que coadyuva a la desvalorización de la constitución es la “erosión de la conciencia constitucional” en la sociedad, vale decir, la pérdida de prestigio de la constitución en la comunidad, suceso que para nuestro autor es muy frecuente: “la masa de la población ha pedido su interés en la constitución, y ésta, por tanto, su valor efectivo para el pueblo. Esto es un hecho indiscutible y alarmante”. Existen, eso sí, distintos grados de desapego y de indiferencia hacia la constitución, que en casos extremos pueden llegar hasta la hostilidad constitucional. Lograr la “revitalización de la conciencia constitucional” en el pueblo puede en ciertos casos resultar una misión harto difícil, que demanda acercar al pueblo a su constitución o acercar la constitución al pueblo, mediante la reforma constitucional”
. 


Dos cosas hay que destacar aquí. En primer lugar, la constatación de Loewenstein de que “es un hecho indiscutible y alarmante que la masa de la población ha pedido su interés en la constitución, y ésta, por tanto, su valor efectivo para el pueblo”. Lo que en la época del autor podía ser relativizado a este o aquel país, es hoy un fenómeno universal. En nuestros días la constitución es una cantera de la que sacan materiales sólo los especialistas, dentro de una lógica peculiar, con reglas asimismo particularizadas, fijadas por tribunales también especiales. Hay una desconexión sociológica y cultural entre el llamado poder constituyente originario (el pueblo) y la norma constitucional que se supone es su fuente. De ahí que el proceso de reforma constitucional –también en manos de especialistas, y con sus propios embrollos, según veremos- tampoco sea la solución.


En rigor, la desvalorización de la constitución se debe a su naturaleza racionalista y voluntarista. Tarde o temprano la artificialidad entra en disonancia con la naturalidad y la historicidad. Sólo en la medida en que una constitución recoja las tradiciones peculiares y los hábitos políticos materiales de cada pueblo, es que puede ser valorada en el plano orgánico. La política es por excelencia el campo de acción de la virtud de la prudencia, no de la geometría.

iv) “Falseamiento” de la Constitución. 

Hauriou ideó el término para designar la modificación o mutación encubierta de los enunciados formales de la constitución política. Los modelos característicos de falseamiento son dos: la aprobación de normas legales ordinarias opuestas a la constitución, pero no declaradas inconstitucionales por los órganos de control de la constitucionalidad y las prácticas y costumbres, en particular de los órganos gubernativos y administrativos, contrarias a la carta fundamental
. 

En un sentido más sustantivo, Sánchez Agesta considera que cabe dentro del falseamiento constitucional el establecimiento de una Constitución cuyo contenido es inepto para articular una sociedad
. Lo que muchas veces lleva al fraude constitucional, pues permite manipular las normas para obtener determinados objetivos ideológicos o de destrucción, utilizando para ello la capacidad del Estado. 


Al respecto se pueden dar tres ejemplos recientes:

a) Constitución de la Republica Bolivariana del Venezuela (1999)
.


En el preámbulo de la constitución venezolana aparece el nombre de Dios al lado del “Libertador Simón Bolívar”
 y del “poder creador” del pueblo. Subyace una inspiración política compleja en la que concurren cinco relatos: el relato moderno de la soberanía popular en toda su radicalidad (es la voluntad humana la que construye ex novo el orden político)
; el relato patriótico que afirma que la construcción de las naciones americanas es fruto de la lucha contra el dominio hispano; el relato indigenista que sostiene que los pueblos aborígenes, por ser tales, son modelo de virtudes humanas; el relato post-moderno que legitima la llamada “multiculturalidad” disgregadora como única condición válida de coexistencia social; y el relato colectivista-socialista, que reivindica el papel del Estado en la “refundación de la República” y en la distribución de bienes y servicios para el cumplimiento de los ideales humanitarios colectivos
. 

Todos estos relatos se entrecruzan a la hora de concretarse en disposiciones constitucionales. Los ideales modernos de libertad e igualdad se cultivan desde lo que se supone que es el proyecto de un Bolívar mítico
. El indigenismo primitivo alimenta con radicalidad la multiculturalidad posmoderna y viceversa, y ambos dan sabia al colectivismo socialista
. Todo lo cual se promueve y difunde desde el poder político. 


El péndulo de la modernidad política que se mueve entre individuo y Estado se detiene en este último. La República por ser democrática es apodícticamente libre
. La libertad, como ideal político, se realiza por sí misma en la voluntad general hipostasiada en la decisión del Estado. Los derechos individuales y el respeto por la dignidad humana se cultivan en el ejercicio democrático de la voluntad popular destinada a la construcción de una sociedad justa
.

b) Constitución de la República del Ecuador (2008)
.


En el preámbulo se celebra la Pacha Mama, como si fuera una realidad viva de la que depende la nación ecuatoriana. Si diría que se establece un Estado de inspiración confesional panteísta y mítica si no fuese por la posterior invocación al Dios de los cristianos, inmediatamente sofocada por la referencia a las diversas formas de religiosidad y espiritualidad que supuestamente conformarían la tradición ecuatoriana
. Otro ingrediente es la identificación de los objetivos políticos del Estado con la herencia de unas supuestas luchas históricas contra el colonialismo y la dominación capitalista rumbo a la creación de una nueva construcción política que traerá la felicidad a los ecuatorianos
.
c) Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia (2009)
.


El preámbulo de esta constitución alude, con claros tintes míticos neopaganos e indigenistas, a una suerte de edad de oro en la que los hombres habrían vivido en plena armonía con la madre tierra, hasta que los funestos colonizadores destruyeron ese mundo de ensueño
. Desde entonces, el pueblo boliviano ha sostenido una sublevación anti-colonial, una lucha popular de liberación, contra las estructuras malévolas heredadas de la civilización occidental, cuyo resultado positivo ha sido, al fin, la creación de un nuevo Estado, de sabor mesiánico
, a través del cual las reivindicaciones supuestamente indígenas se transmutan en los valores colectivistas de la faceta socialista de la Modernidad política
. El dogma de la soberanía popular se une a la planificación estatal para ejecutar autoritativamente los objetivos establecidos, en un fondo de cuadro en el que se vuelve patente la aceleración del proceso de descristianización del país. 


El Estado boliviano se funda en el pluralismo agnóstico y relativista en todos los ámbitos de la actividad humana
, a tal punto que establece como deber no sólo el reconocimiento sino también la promoción de las múltiples espiritualidades de los pueblos originarios
. Aparentemente anti-liberal, la Constitución es, en realidad, pugnazmente liberal a la hora de multiplicar la reactivación de las individualidades grupales divergentes sin puntos de unión en torno a bienes que trasciendan el despliegue de la subjetividad. Ello la lleva a reconocer la autoidentificación cultural como derecho fundamental
 así como a establecer treinta y siete idiomas oficiales
. 


La ideología liberal se conjuga con el ímpetu planificador del laicismo estatal.
v) El problema de la Constitución como sistema. 
El sistema constitucional supone que los cambios que se introducen a la legalidad deben guardar una estricta sistematicidad y armonía. Pero hoy vivimos en una selva de leyes donde en la práctica se hace imposible tal garantía. El fenómeno de la descodificación
 y la expansión de los sedicentes “subsistemas” legales han colocado en entredicho la concepción del ordenamiento jurídico como sistema
. 
vi) La reforma a la constitución: vehículo del malestar constitucional. 

El mecanismo de reforma constitucional fue creado para adaptar la carta fundamental a las nuevas exigencias o realidades de un modo formal, previsible y controlado, sin perder su ideario y su conjunción sistémica, signos de su estabilidad consubstancial. Sin embargo, la frecuencia con que viene siendo utilizado el mecanismo revela que la Constitución muta de manera descontrolada. En principio, ya no puede asegurar la estabilidad de sus propias normas. Se hace presente un malestar difuso acerca de su eficacia configuradora. Lo que puede llevar a una consecuencia desorientadora: una Constitución que permanentemente está rehaciendo sus propias partes es desde el punto de vista diacrónico una contradictio in terminis.

Algunos ejemplos hispanoamericanos sirven para ilustrar este aserto.

i) Chile: La Constitución chilena entró en vigencia el 1 de marzo de 1981. Ha sido objeto hasta la fecha de veintisiete leyes de reforma constitucional: desde la ley 18.825 del 17 de agosto de 1989 hasta la ley 20.414 del 4 de enero del 2010

ii) México: La Constitución mexicana fue publicada el 5 de febrero de 1917, y ha conocido sesenta y nueve reformas, que enunciamos solamente por los años: 1921, 1923, 1927, 1928, 1929, 1931, 1933, 1934 (dos reformas), 1935, 1937, 1938, 1940 (dos reformas), 1942, 1943, 1944, 1945, 1946, 1947, 1948, 1949, 1951, 1952, 1953, 1960, 1961, 1962, 1963, 1965, 1966, 1967, 1969, 1971, 1972, 1974, 1975, 1976, 1977, 1978, 1979, 1980, 1981, 1982 (dos reformas), 1983, 1985, 1986, 1987, 1988, 1990, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 (dos reformas), 2007, 2008, 2009.

iii) Uruguay: La Constitución uruguaya fue sancionada el 24 de noviembre  de 1967 y aprobada plebiscitariamente el 27 de noviembre del mismo año. Ha conocido cuatro paquetes de reformas también plebiscitadas: la del 26 de noviembre de 1989, del 26 de noviembre de 1994, del 8 de diciembre de 1996 y del 31 de octubre de 2004.

iv) Nicaragua: La Constitución Política de la República de Nicaragua fue aprobada el 19 de noviembre de 1986 y publicada el 30 de abril de 1987. Ha sido objeto de reformas en ocho oportunidades, las más amplias por la ley nº 192 del 4 de julio de 1995 y la ley nº 330 del 19 de enero del 2000.

v) Colombia: La Constitución Colombiana del 4 de julio de 1991 ha sido modificada en once años sucesivos: 1993, 1995, 1996, 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005. 
3) El problema de la interpretación constitucional. 

En la concepción moderna del ordenamiento jurídico, la interpretación ha sido un expediente imprescindible para salvar el hiato que existe entre la norma general, que normalmente responde a un diseño racionalista, y la realidad del caso concreto. Lo que de suyo abre la problemática –tan temida- de la indeterminación de la solución justa, en la medida en que afecta al dogma de la seguridad jurídica. 

En materia constitucional, la seguridad jurídica no existe. Es una afirmación que no puede desmentirse si se mira el funcionamiento de la jurisprudencia constitucional, anclada en metodologías sucesivas no previstas, que dan cuenta de una infinidad de reglas no consensuadas, tendentes todas a disociar el texto constitucional de cualquier previsibilidad razonable. 
En algunos casos, el problema viene del texto mismo: los conceptos jurídicos indeterminados o las instituciones tipos abundan en las Constituciones, abriendo las puertas a las concreciones de significados y soluciones jurisdiccionales que pueden ser no solo dispares sino que opuestas y hasta contradictorias. Un mismo texto puede amparar las situaciones más disímiles
. 
En otras ocasiones, el embarazo tiene su origen en la necesidad de adaptar la constitución a supuestas o reales situaciones políticas, sociales, éticas, culturales o económicas, utilizando para ello los espacios interpretativos a que deja lugar el texto, sin necesidad de recurrir a la reforma constitucional
.
A este propósito, García de Enterría ha confeccionado un balance de los riesgos de la justicia constitucional:  
i) La responsabilidad del Tribunal Constitucional parece ser demasiado amplia, de excesivo peso para el sistema político y jurídico, al extremo de que cualquier deficiencia en su funcionamiento viene a poner virtualmente en crisis el sistema entero
.

ii) Existe una tensión evidente entre la política y el derecho que repercute en la labor del Tribunal Constitucional, condicionando políticamente su interpretación. Lo que a su vez abre una serie de cuestionamientos: 

“¿Los graves problemas políticos que se someten a la decisión del tribunal pueden resolverse con los criterios y los métodos de una decisión judicial? ¿El Tribunal Constitucional es una verdadera jurisdicción o un órgano político, que decide políticamente bajo capa de sentencias? ¿Es que los problemas políticos  (y los problemas de principio sometidos a la presión social de tantas atmósferas) son susceptibles de judicializarse, de reconducirse a soluciones jurídicas con parámetros preestablecidos, como es lo propio de todo litigio procesal?”
.
iii) La fuente epistemológica de la interpretación constitucional no parecer ser el texto de la carta sino la propia elección de criterios del Tribunal Constitucional. 

“¿De dónde extrae el TC sus criterios de decisión supuesto que él interviene justamente en el momento en que se comprueba una insuficiencia del texto constitucional? Aunque se pretenda aplicar el texto constitucional, la historia demuestra que los TC ejercitan en la práctica un verdadero amending power, en los términos del juez americano Marlan, esto es un poder de enmendar o revisar la CP, o al menos de suplementarla, de construir preceptos universales nuevos, que ni pudieron estar siquiera en la intención de los constituyentes”
.
iv) El poder asignado al Tribunal Constitucional plantea un problema de legitimidad democrática en la medida que un puñado de votos de jueces no electos popularmente puede arrumbar las decisiones de las cámaras legislativas. 

Al respecto, pregunta García de Enterría: 

“¿Cuál es la fuente del formidable poder del Tribunal Constitucional -y más grave aún- de su legitimidad democrática? El criterio de unos cuantos hombres puede prevalecer sobre lo expresado por la mayoría de la asamblea legislativa, representante directo del pueblo?” 
.  
La cuestión se complica si se aborda el fenómeno del judicial activism. Ya no se trata de discutir la mayor o menor conveniencia de entregar a los jueces constitucionales facultades sobre la legislación. Nos desviamos ahora hacia el fenómeno del “gobierno de los jueces”, que se arrogan la competencia de revisar la política legislativa usurpando los poderes que pertenecen al congreso, como afirma Frankfuerter. 

La nación no debe tolerar, declama Berger, “el espectáculo de un tribunal que pretende aplicar los mandatos constitucionales cuando de hecho los está revisando de acuerdo a la preferencia de una mayoría de jueces que busca imponer su voluntad a la de la nación”
. 
v) La interpretación constitucional opera, en realidad, sobre los espacios abiertos que deja la indeterminación del texto constitucional. Hay en este sentido importantes vacíos de significado. En la línea de la auto-justificación de las propias decisiones judiciales las posibilidades de abuso son infinitas. 

“La Constitución no puede ser el fundamento de la decisión sobre su propio contenido. La decisión que resuelve las dudas sobre el contenido de una determinación constitucional no puede deducirse del propio contenido dudoso. El Tribunal Constitucional en realidad completa, determina, más que aplica la Constitución. Contra el abuso de la forma legislativa se organiza el abuso de la forma judicial”
. 
vi) La Constitución contiene principios generales susceptibles de las interpretaciones más diversas. Y no solo porque sean en sí mismos amplios. También debido a que en son susceptibles de diversa valoración
. A lo que hay que agregar su variabilidad. Todo lo cual se finiquita en una extrema incertidumbre acerca de su número y naturaleza. Sobre el tópico, García de Enterría habla de un solo gran principio; Nogueira de muchos
.


Es interesante constatar que García de Enterría ha formulado con agudeza las objeciones precedentes a la justicia constitucional, con abundantes citas de sus mejores exponentes. Empero, le parece que el compromiso del Tribunal Constitucional con los valores del Estado de Derecho es consubstancial a su propio diseño. Y que los métodos de interpretación constitucional pueden ser expresados en padrones objetivos y razonables que impidan la arbitrariedad. Por lo demás, la democracia rectamente entendida no se confunde con el misticismo jacobino del asambleísmo popular sino con la protección de los derechos fundamentales de mayorías y minorías
.
Sin embargo, más allá de su evaluación definitiva, el valor de las objeciones reseñadas reside en dejar constancia que los más caros cultivadores del derecho constitucional constatan la existencia de problemas graves al interior del sistema de derechos fundamentales. Y lo que discuten no es su pervivencia sino su capacidad para hacerle mella. En este sentido, ningún constitucionalista serio ha podido hacerse cargo de la objeción de fondo. La interpretación constitucional desata la caja de pandora en materia de derechos humanos: la falta de seguridad que lo que dice la constitución sea realmente lo que dice. 
Y es que la interpretación constitucional supera en mucho la función canónica que el positivismo clásico asignó a la interpretación jurídica, anclada en el valor de la seguridad jurídica. Desde esta perspectiva, las seis objeciones arriba mencionadas, en cuanto reflejan la propia dinámica inestable de la jurisdicción constitucional, tienen un valor inexpugnable.

Lo anterior se confirma cuando se avaloran los métodos de interpretación constitucional o los modelos de resolución de conflicto. No hay al respecto nada estable. Son muchos los métodos y el arbitrio de escogerlos queda en manos de los jueces y de las modas intelectuales. Enunciamos cuatro:
a) El método de jerarquización de derechos: busca resolver los conflictos entre derechos fundamentales estableciendo categorías previas y rígidas que permitan discernir qué derecho tiene primacía sobre otro, cuando no sea posible que ambos cohabiten. 
Al respecto, es conocida en los Estados Unidos de Norteamérica la doctrina de la preferred fredoms respecto a la invulnerabilidad de los derechos de la Primera Enmienda
, que el Tribunal Constitucional español ha hecho suya a su modo declarando que las libertades de expresión y de información gozan en el orden constitucional de una posición prevalente
.


La jerarquización puede ser creada por el constituyente, por la doctrina o por la jurisdicción. Supone obtener un consenso casi imposible de lograr acerca de cuáles deben ser las pautas concretas para preferir un derecho a otro
. En materia de fondo, el método implica aceptar la tesis liberal individualista de la conflictividad de los derechos. 
Las principales objeciones que se han hecho en su contra se pueden sintetizar del modo que sigue: 

- Se parte de la base que los derechos son libertades ilimitadas que no conllevan deberes correlativos, por lo que ninguno está dispuesto a dejar espacio a otro. 

- Se viola el principio de no-contradicción: si existen dos derechos en pugna en el caso concreto, no pueden uno ser preterido en beneficio del otro sin atentar contra el carácter jurídico de cada derecho.

- En la práctica, no hay acuerdo sobre el orden jerárquico de los derechos fundamentales. Y si existiera, dado el relativismo reinante o los condicionamientos sociológicos y mediáticos presentes, sería sumamente transitorio.

- El sacrificio total de un derecho de inferior rango atenta contra los principios interpretativos de optimización y de unidad de la Constitución
.
- Por su alto grado de abstracción y apriorismo, el método conduce con una cierta facilidad a soluciones injustas, puesto que no tiene en cuenta las circunstancias del caso
.   

b) El método de la ponderación (balancing test): consiste en “contrapesar los bienes jurídicos en pugna –en nuestro caso, los derechos fundamentales que colisionan- de acuerdo con las circunstancias del caso, para determinar cuál es el más importante en el supuesto y cuál debe rendirse”
. Se trata de un modelo complejo que promueve la labor creadora del juez mediante la construcción de una regla de derecho constitucional mediante la asignación implícita o explícita de valores a los intereses en conflicto
.


El modelo es tributario alternativo de la ideología liberal y positivista. De ahí que conceptualice los derechos fundamentales como derechos subjetivos ilimitados o como normas jurídicas.


Conoce diversas variantes: el balancing amplio o ponderación de bienes (Güterabwängung) o valores constitucionales (Wertabwängung) exige que el contrapeso sea realizado en abstracto, atendiendo a los valores filosóficos, políticos, jurídicos o de otra índole que subyacen a los bienes constitucionales en juego. El problema radica en determinar establemente por qué un derecho es más importante que otro, y en este último caso, qué sucede con un derecho no eficaz
. 

El balancing estricto o ad hoc balancing consiste en discernir cuál de los intereses del mismo rango posee mayor peso específico en un conflicto concreto, resultado al que se llega después de aplicar reglas procedimentales determinadas. El diseño más conocido es el de Robert Alexy quien distingue entre colisión de principios y conflicto de normas. Cuando a la pugna de derechos subyace un conflicto de principios, hay que dar primacía a uno de ellos. Lo que se logra buscando la optimización y la ponderación de los intereses en juego mediante la aplicación del principio de proporcionalidad, que exige de toda intervención pública que sea idónea, indispensable y proporcionada
. 
Las críticas contra el modelo de Alexy son amplias y parecen definitivas, a despecho de las modas constitucionales que la acogen. Hay autores que incluso cuestionan su racionalidad
 y apuntan a la indeterminación y a lo impredecible de sus resultados
. A este propósito, el insospechado Habermas acusa que a “falta de criterios racionales, la ponderación … se efectúa o bien de forma discrecional o arbitraria, o bien de forma no reflexiva, es decir, conforme a estándares o a jerarquías distintas a las que se está acostumbrado”
. Y Bernal Pulido, no obstante simpatizar relativamente con el modelo, sostiene que “tiene diversos límites de racionalidad que deparan al intérprete un irreductible margen de acción en el que puede hacer valer su ideología y sus propias valoraciones”

En la práctica, los tribunales no cuentan con un parámetro común objetivo que ayude a determinar el peso específico de cada derecho. Remiten habitualmente a conceptos jurídicos indeterminados de connotación variable, que a veces representan las meras preferencias personales cubiertas en densas argumentaciones
. Y a todo evento, se produce la “derogación” ad casum de una norma constitucional garantística en beneficio de otra
 o la preterición de un derecho fundamental que el propio discurso de los derechos humanos declara en teoría impostergable
.   
c) El método de los límites de los derechos: busca delimitar los derechos subjetivos a fin de remover los conflictos que pueden producirse entre ellos. 

Al igual que los ya revisados, el modelo se irriga de la ideología liberal en la concepción de los derechos subjetivos. La búsqueda de criterios que limiten los derechos fundamentales en algunos de los momentos posteriores a su génesis, es un remedio que da cuenta de la enfermedad lógica de considerarlos como ilimitados.

Hay discordancia en cuanto a los padrones que pueden servir para limitar los derechos constitucionales. Unos bregan por los límites externos, que son directos, si los establece la propia Constitución, e indirectos si los impone el legislador, bajo la forma de reserva legal expresa o tácita. Lo que a su vez abre la puerta a la indeterminación constitucional. Porque los derechos, que se creen ilimitados, quedan suspensos bajo la condición de ser delimitados por una norma infraconstitucional a fin de evitar los conflictos. El contenido del derecho fundamental termina identificándose entonces con el contenido de la norma inferior
. 
El juicio, como se ve, no se dirige a la técnica constitucional de establecer límites a los derechos, considerada en sí misma, sino a la paradoja de unos derechos pretendidamente ilimitados que necesariamente se han de limitar por exigencias de la realidad jurídico-social. Y en tal limitación se vislumbra de todo menos criterios materiales que impidan la auto-poiesis de la jurisdicción constitucional. 

Para impedir estas disfuncionalidades ha nacido la teoría de los límites internos. Desde un punto de vista técnico jurídico –es decir, para efectos del diseño constitucional racionalista- concibe a los derechos fundamentales como limitados por su propio contenido, de manera que una vez identificado su ámbito de aplicación, su ejercicio se despliega de manera ilimitada dentro de él. El modelo permitiría, en tesis, evitar el problema del conflicto de derechos utilizando el expediente de la delimitación de su contenido. Toda aspiración no incluida en éste no sería propiamente jurídica, no quedaría amparada por la protección constitucional. La tarea del juez consistiría entonces en armonizar los distintos bienes constitucionales previamente delimitados en las instancias dogmáticas y jurisprudenciales
.

El modelo constituye, sin embargo, un camino hacia la incertidumbre. Para evitar la inseguridad, pretende extraer los criterios de la delimitación en la Constitución misma. El problema es que las normas sobre derechos fundamentales carecen de la precisión adecuada para obtener tal resultado, por lo que el esfuerzo remite en definitiva a la creación variable de los jueces
. 
d) El método de la garantía del contenido esencial: intenta salvaguardar los derechos fundamentales prohibiendo a las leyes afectar su contenido esencial. El problema pasa por determinar qué se entiende por esta última categoría.


Existen al menos dos teorías. La teoría relativa afirma que la garantía del contenido esencial exige justificar las restricciones al derecho por parte del legislador, lo que se logra aplicando el principio de proporcionalidad. La garantía solo se infringiría cuando el límite deja de tener justificación respecto al bien que se trata de preservar
.


Por su parte, la teoría absoluta identifica la garantía con el denominado “núcleo duro” del derecho, esto es, con un contenido esencial inmune a toda afectación legislativa. El contenido no esencial puede, en cambio, ser limitado siempre que se justifique de acuerdo al principio de proporcionalidad
. 
 
La primera teoría es engañosa: no protege, en realidad, ningún contenido esencial; sólo exige que la limitación al derecho esté fundado en una razonabilidad que fácilmente puede convertirse en un mero cálculo de la razón instrumental, que vuelve esencialmente movediza la garantía. A su vez, la teoría absoluta tiene el defecto de dejar a la voluntad del legislador la delimitación de lo él considere “no esencial”, imponiendo una zona gris de no protección al derecho considerado en su integridad
. 

4) Constitucionalismo débil y compromiso histórico. La veta anti-cristiana.
La tesis que vamos a sostener en este acápite es que históricamente el constitucionalismo no es neutro: la veta anti-cristiana que está latente en su conformación liberal termina siempre por expresarse en el laicismo. Y si no lo hace, es por motivos de un compromiso histórico.

La tesis queda meridianamente clara si se evalúa el caso de España e Hispanoamérica, de secular tradición católica. No podemos entrar aquí por razones de espacio al análisis detallado del contenido de sus constituciones. Basta con constatar lo enunciado sobre la base del reconocimiento/desconocimiento nominal –confesional o sociológico- de la fe cristiana en los textos constitucionales contemporáneos. 
i) La Constitución española de 1978.


El Preámbulo de la Constitución de 1978 omite el nombre de Dios. Se trata no sólo de una ausencia sino de una omisión, dado que el pueblo que los constituyentes representaron en 1978 era en su inmensa mayoría cristiano, como cristiano ha sido el origen y la identidad secular de España, impronta de fe que impulsó su historia y la historia de los pueblos de las Américas por ella formados
. Cristiana eran las Españas, como da cuenta el preámbulo de la Constitución de Cádiz de 1812, instrumento profundamente afectado por las ideas de la Modernidad política, pero testimonio elocuente del catolicismo cultural incluso en los afrancesados liberales
. 


El Preámbulo de la Constitución actual se encierra en los valores de la inmanencia política: la convivencia democrática y el ejercicio de los derechos humanos con sus correlatos sociales y económicos
. Desde este ángulo, el objetivo de la Constitución no dice relación con la identidad espiritual y con la tradición histórica de las Españas, que aún marcan su presente, sino con la construcción de un orden político futuro, laico, democrático y pluralista, de acuerdo a los cánones y dogmas ideales de la Modernidad política europea
. 


El Estado español se define como un Estado social y democrático de Derecho, tiene como valores superiores la libertad, la igualdad y el pluralismo político y se funda en la soberanía nacional
.


La dignidad humana es base de los derechos de la persona. A través de ellos se desarrolla libremente la personalidad subjetiva de cada individuo, según se colige del Art. 10.1º
. Ese libre desarrollo no se comprende sino desde la perspectiva de la libertad negativa, la libertad de conciencia en su sentido lato, pues no se ve desde qué presupuesto podría considerársele, en la mente del constituyente, eventualmente vinculada a la ley divino-natural
. 


El Art. 16 consagra la libertad religiosa y la laicidad del Estado en los siguientes términos:

1º. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley.
2º. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
3º. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones
.


Como es de esperar, en la noción moderna de libertad religiosa, la fe se equipara a la creencia o a la ideología. El culto corresponde a la primera. Es el conjunto de ritos que los hombres acuerdan para honrar a la divinidad según el concepto que se forman de ella. Más allá de la discusión técnico-jurídica acerca de la especificidad de la libertad religiosa respecto de la libertad ideológica, el subjetivismo traza todo el contenido-objeto de ambas, por lo que, para nuestros efectos, no es necesario tomar partido en la disputa.


Es más, una revisión de los más representativos especialistas españoles en la libertad de conciencia y de religión lleva a concluir que el concepto de religión que utilizan no toma en cuenta la trascendencia de Dios realmente existente sino la inmanencia mental del creyente, en un círculo vicioso que parte en él y termina en él. Religión viene a ser creencia, idea-sentimiento o fenómeno complejo subjetivo, incluso para la jurisprudencia constitucional. De ahí que sea imposible una aproximación razonable no ya a la fe católica, sino a cualquier tipo de religión que se diga revelada.


Análogo resultado se obtiene del análisis de la doctrina española sobre la libertad de conciencia
. En general, se parte de un concepto de conciencia autónomo, en ocasiones símil de la conciencia psicológica antes que moral, que tiene nada que ver con la doctrina clásica de la conciencia moral –verdadera y recta-. 

El Art. 16.3º establece que Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Sin embargo, como el principio puede llevar, de suyo, a una lógica hostil hacia el catolicismo, o el cristianismo, la segunda frase obliga a tener en cuenta las creencias de los españoles a la hora de establecer relaciones con las organizaciones religiosas que deben ser de cooperación.  

Estas relaciones de cooperación que se le imponen al Estado han llevado a la doctrina y a la jurisprudencia española a hablar de a-confesionalidad. Y ese “tener en cuenta” a podido tejer, para algunos, unas relaciones del Estado con la Iglesia en las que predomina la “auto-referencia limitada”
. 
Pero la a-confesionalidad es esencialmente, quiérase o no, una no-confesionalidad, porque arguye la expulsión de Dios del espacio público. Porque, en el mejor de los casos, ni siquiera es admisible un dios genérico, pues éste corre el riesgo de afectar la susceptibilidad no ya de las diversas creencias religiosas sino de las distintas tendencias agnósticas o ateas, amparadas todas por el derecho a la no-discriminación religiosa
. Incluso el papel del crucifijo en ceremonias simbólicas del Estado debe perecer en la medida en que se consolida la lógica de la libertad moderna de religión
. Lo que es armónico con los objetivos laicos asignados a la Educación, sin perjuicio de las libertades reconocidas en la materia, que conviven en equilibrio inestable bajo el peso de dichos objetivos
. 


La Ley orgánica sobre libertad religiosa de 1980
 profundiza estos aspectos: 

a) La religión –y en consecuencia, la fe católica hispana- tiene el estatuto de una mera creencia subjetiva, sea que se exprese individual o colectivamente
. El elenco de derechos que derivan de la libertad religiosa, de acuerdo al Art. 2 de la ley en comento, confirman esta conceptualización personalista-subjetivista
.

b) Las creencias se protegen por constituir una manifestación de la libertad humana; libertad que conceptualmente el Art. 3.1º vuelve equivalente a la libertad negativa
. El sedimento ideológico de esta libertad, que incluye en su noción la libertad de conciencia moderna, es la dignidad humana ilustrada y post-ilustrada, cuya raíz antropológica es la autonomía de la persona de toda verdad y norma trascendente. 

c) Si el Estado garantiza el derecho fundamental a la libertad religiosa y de culto es porque es indiferente al carácter divino, veritativo y salvífico de la religión. Es por eso que para la ley todas las religiones son iguales, y deben ser protegidas sin discriminación como objeto de la libertad humana o parte del desarrollo de la dimensión personal
. En este campo, el único criterio diferencial permitido es el reconocimiento del arraigo histórico de una determinada religión, constatación sociológica que sirve para enlazar en concreto las relaciones de cooperación que en abstracto ofrece el Estado
. 

d) “Ninguna confesión tendrá carácter estatal”, reitera el Art. 1.3º de la ley en comento. Tras esta concepción, subyacen dos axiomas: 

* El axioma liberal de la incompetencia epistemológica del Estado en materia religiosa. El Estado español, multisecularmente cristiano, ha decidido, de un día para otro, que no puede ni debe saber lo que es el cristianismo. 

* El axioma democrático de que la religión está al servicio del Estado en la construcción de una sociedad democrática y plural
. 
Los partidarios del sistema de relaciones Iglesia-Estado instaurado por la Constitución española, y del valor que en él adquiere la libertad religiosa, resaltado por la ley de 1980, argumentan que, a nivel estatal, el modelo es fruto del equilibrio entre dos extremos: la confesionalidad y el laicismo anti-clerical; y a nivel de derechos fundamentales, es una ecuación perfecta que permite el cultivo de los valores de la libertad y de la igualdad en materia religiosa. Se habría diseñado, de este modo, un Estado neutral, que promueve el pluralismo como valor constitucional en el espacio público, a la vez que rehuye del indiferentismo, dado que califica la religión como fenómeno social positivo y crea instrumentos específicos para la colaboración estatal con él
.  

Empero, la neutralidad en materia religiosa –o filosófica- es una ilusión. El Estado español no es religioso –es laico- porque la Constitución da como válida la postura filosófica escéptica acerca del contenido veritativo del cristianismo, y de las religiones en general, que recoge -¿podría no hacerlo?- como puros  fenómenos sociales
. Y el sistema de colaboración se entiende dentro del ideal pluralista que la Constitución  compromete a promover a los órganos estatales
. Pero hay que advertir que el valor plurivalente de las distintas sensibilidades religiosas carcome la identidad religiosa hispana como bien trascendente de orden histórico y cultural (no recogidos en la Constitución), además de negar los derechos de la verdad divina (no reconocidos en la Constitución, al modo como lo hacía su antecesora la citada Constitución de Cádiz)
.
ii) La Constitución chilena de 1980.

El caso de Chile es notable. En el país andino, el Estado está separado de la Iglesia desde 1925. La Constitución política de ese año estableció el régimen de separación junto a una consagración amplia de la libertad moderna de conciencia y de religión
. Todavía invoca el Nombre de Dios Todopoderoso, pero se sirve de esta última libertad, en cuanto principio de las relaciones entre el Estado y la Iglesia, para sustituir la confesionalidad por lo que hoy se denomina a-confesionalidad del orden político
. 
  

Precedentemente, los reglamentos constitucionales o constituciones de 1812, 1818, 1823, 1829 y 1833 establecían un Estado confesional católico
.

La Constitución de 1980
 mantiene sustancialmente el régimen de separación instaurado por la Constitución de 1925. Sin embargo, omite cualquier referencia a Dios, lo que la convierte, desde este ángulo, en una de las leyes fundamentales más laicas de Hispanoamérica
. En un país en que la inmensa mayoría de sus habitantes se confiesa católico, la omisión resulta todo un síntoma del carácter del constitucionalismo. 

A otro título, la Constitución chilena resulta ser una fusión material entre algunos aspectos del derecho público cristiano y el ideario universal de la Modernidad política. Los cinco principios inspirados en el Magisterio Pontificio (principios anti-liberales y anti-socialistas) que enunció la Declaración de Principios del Gobierno de Chile de 1974
 fueron recogidos por la Constitución de 1980 que proclama que (i) el hombre tiene derechos naturales y superiores al Estado; (ii) el Estado debe estar al servicio de la persona y no al revés; (iii) el fin del Estado es el bien común general; (iv) el bien común exige respetar el principio de subsidiariedad; y (v) el respeto al principio de subsidiariedad supone la aceptación del derecho de propiedad privada y de la libre iniciativa en el campo económico
.

Estos principios se conjugan con algunos de los dogmas más caros a la Modernidad política, los que se han ido especificando a lo largo de las sucesivas reformas constitucionales a la carta de 1980: la soberanía nacional
, la democracia
 y la subordinación del Estado a la realización de la autonomía individual incoada en la doctrina de los derechos humanos
.  


En este cuadro, la Constitución chilena dispone:

Art. 19.- La Constitución asegura a todas las personas: 6º.- La libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre de todos los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al orden público. 
Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus dependencias bajo las condiciones de seguridad e higiene fijadas por las leyes y ordenanzas. 

Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto tendrán los derechos que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, las leyes actualmente en vigor. Los templos y sus dependencias, destinados exclusivamente al servicio de un culto, estarán exentos de toda clase de contribuciones
.


En la norma citada, la libertad de conciencia, en su sentido amplio, es el núcleo de la persona a partir del cual se deriva el derecho a manifestar las creencias y los cultos. La subjetivización de la religión es evidente, si bien en las actas oficiales de la Comisión Constituyente no hay preocupación por ahondar en el sedimento filosófico de su conceptualización moderna. Por el contrario, el objetivo se dirige más bien a mantener el marco político-jurídico de respeto por la libertad de cultos, trazado por la Constitución de 1925, que favorece, en concreto, la libertad de la Iglesia así como su convivencia con la libertad de otras confesiones, en una actitud general del Estado favorable al desarrollo del fenómeno religioso
. 

El texto, empero, tomado de los instrumentos internacionales de derechos humanos y de la Constitución de 1925, no logra evitar la interpretación nítidamente moderna de la conciencia y de la religión, desvinculadas de la ley divino-natural y de la verdad divina, pues no alude a ningún elemento objetivo y trascendente que le pueda servir de base
. Lo que ha permitido a la doctrina chilena conceptualizar la libertad de conciencia y de religión de un modo enteramente consonante con su raíz moderna, desapareciendo todo rastro de lo que es la religión católica en su propia especificidad –y en general, de lo que es toda religión que se presenta como revelada-, con lo que se disuelve la noción objetiva de la conciencia moral
. 


Resulta interesante destacar el concepto de lo religioso que subyace a la ley de cultos de 1999
, fundada en los valores políticos laicos de la libertad y de la igualdad
, que llevan a situar el aspecto trascendente y comunitario del catolicismo –y de toda religión específica- al servicio de los valores pluralistas e indiferentistas de la democracia. Esta ley consagra el término libertad religiosa en el ordenamiento jurídico chileno, pues la Constitución habla de conciencia, creencia y culto.

Los Arts. 4 y 5 de la ley intentan delimitar infructuosamente lo que se entiende por iglesias, confesiones o instituciones religiosas. Son, señala el Art. 3, “entidades integradas por personas naturales que profesen una determinada fe”
. Nos encontramos de lleno con la concepción lockeana de iglesia: una asociación voluntaria que se caracteriza por una fe determinada, común a sus miembros, la que define, a su alrededor, una cierta moral religiosa y un cierto culto. Fe que equivale al género de las creencias subjetivas en la divinidad, concepto en el que no puede aparecer –pues rompe con la igualdad- la noción de religión revelada en su sentido fuerte.   

La ley consagra una amplia libertad religiosa, subrayando que la autonomía y la inmunidad de coacción son sus ejes
. La suma de estos ingredientes conduce a la libertad negativa y  la libertad negativa a la libertad de conciencia moderna, fáustica y prometeica. En este sentido, es significativo que la ley haya preferido utilizar el término libertad religiosa en vez de libertad de creencia, pues la primera parece acentuar más específicamente la pretensión al uso de que la religión en cuanto tal es una dimensión de la autonomía humana. 

Es difícil concebir una religión autónoma. La dimensión religiosa del espíritu humano es fruto, por su propia naturaleza, de la apertura hacia lo trascendente, que es mediada por la sumisión y no por la autonomía. El culto religioso, rectamente entendido, es precisamente fruto de la sumisión por la cual el hombre religioso rinde culto al Dios encontrado y amado. La ley de libertad religiosa es, en este sentido, una errónea aproximación del derecho positivo a la realidad de lo religioso.

La ley consagra una amplia gama de derechos subjetivos individuales
 y colectivos
. El Art. 6.a) manifiesta la hondura de la “autonomía religiosa” al establecer que toda persona tiene derecho a profesar la creencia religiosa que libremente elija o no profesar ninguna; manifestarla libremente o abstenerse de hacerlo; o cambiar o abandonar la que profesaba. Aparece aquí, en una fulgurante simultaneidad, el derecho a la apostasía, el derecho a la incredulidad y el derecho a la herejía, que ya hemos estudiado. 


La ley, guiada por una comprensión niveladora del principio de igualdad, no manifiesta interés en discernir, entre las asociaciones religiosas que tienen arraigo histórico y sociológico y las que no lo tienen. La única disposición existente al respecto es la que reconoce la personalidad jurídica adquirida con anterioridad a la ley
. Pero también en este ámbito se vuelve a insistir en el objetivo nivelador que, en concreto, no es más que la pulverización de la primacía histórica que jurídicamente gozaba la Iglesia Católica aún en el Estado laico
. 


De cualquier manera, el dinamismo del concepto moderno de libertad de conciencia y de religión, que no habíamos visto completamente desplegado en la Comisión Constituyente al tratar el Art. 19 nº6 de la Constitución se encuentra enteramente afiatado por la ley de cultos, por la doctrina, la jurisprudencia y la práctica administrativa
. El carácter laico del texto constitucional alcanza por concreción legislativa una de sus más características consecuencias.
iii) Las Constituciones hispanoamericanas.


Las constituciones de los Estados hispanoamericanos nacen con el proceso de “independencia” de España y comparten todas sus equivocidades
. Poblaciones todas católicas se ven organizadas políticamente, en un espacio más o menos corto de tiempo, de acuerdo a los dogmas constitucionales liberales progresivamente formalizados
. El resultado: Estados laicos estructurados sobre pueblos cristianos.  

Las cartas fundamentales que en sus inicios se establecen afirmando la confesionalidad católica –no podía dejar de ser de otro modo-, paulatinamente van adquiriendo el carácter laico, propio del Estado moderno, soberano e independiente de toda ley trascendente y natural, lo que se consuma a lo largo del siglo XX. Al mismo tiempo, es nítido el tránsito de unas libertades públicas tímidamente formuladas durante la primera mitad del siglo XIX a unos derechos humanos en su esencia desligados del Dios cristiano consagrados durante el siglo XX, sin mayores diferencias conceptuales respecto al constitucionalismo europeo. 

Hay que insistir en que la tendencia profunda del constitucionalismo liberal le empuja siempre a organizar el Estado de acuerdo al credo agnóstico o ateo, como lo revela el estudio comparativo de las actuales constituciones hispanoamericanas
. Se puede concluir fácilmente que sólo en virtud de una transacción histórica es que aparece el reconocimiento de la fe cristiana como valor social y político. 

En este sentido, al constitucionalismo le es esencial el laicismo como dogma sustitutivo de la ley cristiana
. En cuanto tal, por su estatus de desvinculación objetiva con la ley divino-natural y sus proyecciones jurídicas, se mueve siempre en el sentido de conculcar progresivamente lo que la tradición clásica y cristiana denomina derechos naturales y lo que la Cristiandad denomina ley divina. 
Desde la perspectiva de los derechos naturales, el Estado laico no es neutro: su dinamismo le lleva a violar progresivamente los contenidos trascendentes que estos resguardan. Divorcio, aborto, matrimonio homosexual, eutanasia, “derechos” sexuales en general y todos los fenómenos llamados “ético-jurídicos” que impregnan la moralidad pública contemporánea pluralista, manifiestan cómo el Estado laico se mueve en un sentido opuesto al marcado por la antigua ley natural que las comunidades políticas pre-revolucionarias respetaban. Se trata, por lo demás, de una tendencia universal,  especialmente marcante después del movimiento de mayo del 1968, que progresivamente va orientando todas las legislaciones de Occidente.

Desde la perspectiva de lo que podemos denominar “derechos sobrenaturales”, esto es, el derecho de la Iglesia a evangelizar y el derecho de los pueblos cristianos para conformar un orden político acorde con el fin sobrenatural del cristianismo, el Estado laico también se mueve en sentido contrario a conservar sus contenidos, sea porque, per diametrum, no reconoce lo sobrenatural cristiano, sea porque su lógica le impele a desvincularse de todo resto de verdad o norma trascendente. 
5) Conclusión.
Derruidas las pretensiones del constitucionalismo “fuerte”, denegación  imponente de los mitos que irrigaron sus dogmas, nos encontramos hoy con la crisis del constitucionalismo “débil” y sus supuestos doctrinarios.
Los síntomas de la crisis son visibles. Como un torrente avanza la desorganización constitucional que evacúa la promesa de funcionamiento político eficaz y seguro. Sus formas son múltiples: desconstitucionalización, desmontaje de la Constitución, desvalorización y falseamiento de la Constitución, implosión del sistema constitucional, banalización de los mecanismos de reforma. A lo que hay que agregar el relativo papel informador de la Constitución en la vida social, que decrece progresivamente. Jean Blondell ya afirmaba que “ninguna Constitución se observa plenamente, y muchas de ellas perduran precisamente porque no se cumplen”
 El interés que por ellas muestran los dirigentes políticos y los profesionales del derecho nos llama a engaño y cubre el desinterés habitual de la población. Hace tiempo que se ha iniciado el declinar del sistema de creencias que sustentaba los ideales constitucionales. Todo lo cual corre el riesgo de convertir el orden constitucional en una masa gelatinosa y en continuo hacerse. 
El diagnóstico anterior se confirma si se atiende al diseño y a la práctica de la interpretación constitucional en torno a los derechos fundamentales. La jurisprudencia constitucional muestra, a diversos títulos, que el estatuto que recoge cada derecho no es estable. Su configuración concreta queda en manos de una jurisprudencia sin base fija. La indeterminación del texto constitucional y la variabilidad de los métodos de interpretación así como sus zonas de arbitrariedad colaboran con este resultado. El hueso de la constitución se transforma en cartílago. 
Y es que estemos o no de acuerdo con este análisis, el hecho es que en manos de la interpretación constitucional, tal como hoy en concreto opera,  ningún derecho tiene un sentido preciso, estable, definido o cerrado a partir de la sola lectura de la Constitución. Lo único que subsiste con empuje es la tendencia constitucional a acoger cada vez con mayor amplitud la descristianización de los bienes sociales en forma de derechos de exigencia. Con lo que se prepara el camino para disgregar las bases mismas de todo orden social.   
De este modo, se puede constatar que rechazada la estabilidad de la ley divino-natural, todo padrón de orden que el constitucionalismo histórico ha impuesto en su lugar ha resultado esencialmente inseguro. Después de dos siglos, el voluntarismo racionalista ha mostrado sus frutos en la veleidad humana respecto del orden político y de los derechos fundamentales. Voluntarismo que hoy es de licuefacción y no de construcción, dado el quiebre del sistema de creencias de la Modernidad Política.
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� La afirmación no obsta a que en ambientes netamente constitucionalistas el mesianismo siga cultivándose dentro de los pliegues del formulismo normativo. Un ejemplo entre otros: Chevallier, en tono solemne, tiene el gusto de proclamar como hecho histórico lo que en rigor es un postulado ideológico: “en todo Occidente los pueblos pedían (sic) una “Constitución” … dirigida a delimitar el poder arbitrario y asegurar un gobierno limitado … Su único objetivo es someter la fuerza al derecho” (Jacques Chevallier, L´Etat de Droit, Ed. Montchrestein, Paris, 1994, pp.22-27)


� Al respecto, la célebre distinción entre masa y pueblo en Pío XII, Discurso Benignitas et Humanitas del 24 de diciembre de 1944. 


� Una apreciación positiva de la doctrina de checks and balances como correctivo de la separación de poderes del constitucionalismo continental en José Luis Cea, Teoría del Gobierno. Derecho chileno y comparado, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, pp.59-64, quien sigue, en parte, a Franz Neumann. Giuseppe Maranini y Pablo Lucas Verdú, constatan, sin embargo, las disfuncionalidades de este influjo. Pablo Lucas Verdú, Manual de Derecho Político, Tecnos, Madrid, 2000, Vol. I, pp.186.  


� Pereira Menaut sostiene con agudeza: “La separación de poderes … no fue capaz de frenar al Estado por ser compatible con la unidad e integridad del poder estatal. Pero ese crecimiento estatal no fue un incremento  equilibrado del Estado entero, ni de todos y cada uno de los tres poderes, sino pura y crudamente, un crecimiento elefantiásico del ejecutivo, con daño para la posición relativa de los otros dos poderes. El gigantismo del ejecutivo significó gigantismo de la administración, que lo invade todo y que lleva a cabo funciones no solo ejecutivo-administrativas, sino también materialmente legislativas y judiciales”. Antonio-Carlos Pereira Menaut, Teoría constitucional, Cono-Sur, Santiago de Chile, 1998, p.165. 


� La dinámica política ha vaciado de contenido práctico la estructuración fijada por la doctrina en cuestión. Es interesante a este propósito el análisis de Loewenstein, Marshall y García Pelayo que trae Pereira Menaut, op. cit., pp.167-168. Por su parte, Pactet y Lucas Verdú constatan hasta qué punto los hechos políticos contradicen el principio de separación de poderes, mientras Werner Kaegi examina sus  dicotomías. Pierre Pactet, Institutions politiques. Droit Constitutionel. Masson y Cie Editeurs, París, 1969, pp.26-27; Pablo Lucas Verdú, Manual de Derecho Político, Tecnos, Madrid, 2000, Vol. I, pp.188-192.  


� La bibliografía al respecto es amplísima y conocida. Aquí destacamos cuatro enfoques de autores de distintas tendencias: 


a) El de Fernández de la Mora, quién describe los regímenes democráticos contemporáneos como oligarquías partitocráticas (Gonzalo Fernández de la Mora, La Partitocracia, Editorial Nacional Gabriela Mistral, Santiago de Chile, 1976).


b) El examen de Bobbio sobre las promesas incumplidas de la democracia (Norberto Bobbio, El futuro de la democracia, Fondo de Cultura Económica, México, pp.16-29, 65-80).


c) La evaluación de Manent sobre la extinción del ejercicio de la democracia bajo la presión de la mundialización económica y la integración europea (Pierre Manent, La raison des nations: Réflexions sur la démocratie en Europe, Gallimard, Paris, 2006). 


d) La comprobación de Gauchet acerca de la disolución del régimen clásico de creencias democráticas (Marcel Gauchet, La religión en la democracia. El camino del laicismo, Editorial Complutense, Madrid, 2003, pp.88-99).   


� Una acertada síntesis en Nestor Pedro Sagüés, El concepto de “desconstitucionalización”, en La Ley, Buenos Aires, 13 abril 2007. Más ampliamente, Id., Cultura constitucional y desconstitucionalización, Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, Año XVI, Montevideo, 2010, pp.97-108. 
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� “Esta patología, explica Loewenstein, se produce algunas veces (i) incumpliendo prohibiciones constitucionales (por ejemplo, el rearme japonés, interdicto por la constitución de 1946; la concesión de delegaciones legislativas parlamentarias en el poder ejecutivo, en la constitución francesa de 1946), o (ii) no realizando deberes constitucionales (algo que hoy llamaríamos inconstitucionalidad por omisión: la falta de lanzamiento de la Corte Constitucional italiana durante ocho años, por desacuerdos entre los partidos políticos acerca de los jueces que cabía designar; y la ausencia de ley reglamentaria de la vida interna de los partidos políticos en Alemania Federal, durante un lapso prolongado, a pesar de las previsiones de la ley fundamental de 1947). En otros casos, (iii) se adoptan medidas que la constitución no contempla (por ejemplo, en Suiza, durante bastante tiempo, las “resoluciones federales urgentes”). El listado es simplemente enunciativo”. Sagüés, op. cit., p.6.


� Ibid., pp.5-6.


� Maurice Hauriou, Principios de derecho público y constitucional, Reus, Madrid, pp. 331-2. Para su glosa, de la que nos servimos, Nestor Pedro Sagüés, Ibid., p.7.


� Sánchez Agesta Luis, Principios de Teoría Política, 3ª ed. (Madrid 1970), Editora Nacional, págs. 341/2.


� La Constitución venezolana fue publicada el 30 de diciembre de 1999. 


� El nombre de Dios a título de invocación; la imagen de Simón Bolívar a título de modelo histórico político y moral, como veremos en seguida.  


� El art. 5 de la Constitución establece la soberanía popular: “La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público. Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están sometidos”. 


� Dice el preámbulo: “El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando la protección de Dios, el ejemplo histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y sacrificio de nuestros antepasados aborígenes y de los precursores y forjadores de una patria libre y soberana; con el fin supremo de refundar la República para establecer una sociedad democrática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio de la ley para esta y las futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni subordinación alguna; promueva la cooperación pacífica entre las naciones e impulse y consolide la integración latinoamericana de acuerdo con el principio de no intervención y autodeterminación de los pueblos, la garantía universal e indivisible de los derechos humanos, la democratización de la sociedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos ambientales como patrimonio común e irrenunciable de la humanidad; en ejercicio de su poder originario representado por la Asamblea Nacional Constituyente mediante el voto libre y en referendo democrático...”. 


� Art. 1., Inc. 1, segunda parte.- “La República Bolivariana de Venezuela  ... fundamenta su patrimonio moral y sus valores de libertad, igualdad, justicia y paz internacional en la doctrina de Simón Bolívar, el Libertador”. 


� El Capítulo VI establece los “Derechos Culturales” (y educativos) y el Capítulo VIII los “Derechos de los Pueblos Indígenas” (Arts. 119-124), ambos concebidos principalmente como derechos sociales, a los que el Estado da satisfacción a la vez que fomenta. Son derechos con una instrumentalización evidente para la causa de la multiculturalidad y del colectivismo socialista. 


Sobre los derechos culturales se estipula:


Art. 100.- “Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan de atención especial, reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo el principio de igualdad de las culturas. La ley establecerá incentivos y estímulos para las personas, instituciones y comunidades que promuevan, apoyen, desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales en el país, así como la cultura venezolana en el exterior ...”. 


Art. 101.- “El Estado garantizará la emisión, recepción y circulación de la información cultural. Los medios de comunicación tienen el deber de coadyuvar a la difusión de los valores de la tradición popular y la obra de los o las artistas, escritores, escritoras, compositores, compositoras, cineastas, científicos, científicas y demás creadores y creadoras culturales del país...”. 


Sobre los derechos indígenas se dispone:


Art. 121.- “Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y sus lugares sagrados y de culto. El Estado fomentará la valoración y difusión de las manifestaciones culturales de los pueblos indígenas, los cuales tienen derecho a una educación propia y a un régimen educativo de carácter intercultural y bilingüe, atendiendo a sus particularidades socioculturales, valores y tradiciones”.


Art. 119.- “El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades indígenas, su organización social, política y económica, sus culturas, usos y costumbres, idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre las tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan y que son necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de vida. Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de sus tierras, las cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransferibles de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en la ley”. 


Art, 122.- “Los pueblos indígenas tienen derecho a una salud integral que considere sus prácticas y culturas. El Estado reconocerá su medicina tradicional y las terapias complementarias, con sujeción a principios bioéticos”. 


Art. 123.- “Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y promover sus propias prácticas económicas basadas en la reciprocidad, la solidaridad y el intercambio; sus actividades productivas tradicionales, su participación en la economía nacional y a definir sus prioridades ...”.   


� Art. 1.- “La República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre e independiente ...Son derechos irrenunciables de la Nación la independencia, la libertad, la soberanía ...” 


Art. 2.- “Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de Derecho y de Justicia, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su actuación ... la libertad, .... la igualdad, ..., la democracia, ... la preeminencia de los derechos humanos,  ... y el pluralismo político”. 


Art. 6.- “El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las entidades políticas que la componen es y será siempre democrático, participativo, electivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables”. 


� Art. 3, inc. 1.- “El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad popular, la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo y la garantía del cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos y consagrados en esta Constitución”. 


� La nueva Constitución de Ecuador fue aprobada el 28 de septiembre del 2008 por la vía de un referéndum.


� “Nosotras y nosotros, el pueblo soberano del ecuador


Reconociendo nuestras raíces milenarias, forjadas por mujeres y hombres de distintos pueblos,


Celebrando a la naturaleza, la Pacha Mama, de la que somos parte y que es vital para nuestra existencia,


Invocando el nombre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y espiritualidad”. 


� “Como herederos de las luchas sociales de liberación frente a todas las formas de dominación y colonialismo,


Y con un profundo compromiso con el presente y el futuro,


Decidimos construir


Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay;


Una sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la dignidad de las personas y las colectividades;


Un país democrático, comprometido con la integración latinoamericana –sueño de Bolívar y Alfaro-, la paz y la solidaridad con todos los pueblos de la tierra”. 


� La Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia fue aprobada vía referéndum el 25 de enero del 2009. 


� “En tiempos inmemoriales se erigieron montañas, se desplazaron ríos, se formaron lagos. Nuestra amazonia, nuestro chaco, nuestro altiplano y nuestros llanos y valles se cubrieron de verdores y flores. Poblamos esta sagrada Madre Tierra con rostros diferentes, y comprendimos desde entonces la pluralidad vigente de todas las cosas y nuestra diversidad como seres y culturas. Así conformamos nuestros pueblos, y jamás comprendimos el racismo hasta que lo sufrimos desde los funestos tiempos de la colonia”. 


� “El pueblo boliviano, de composición plural, desde la profundidad de la historia, inspirado en las luchas del pasado, en la sublevación indígena anticolonial, en la independencia, en las luchas populares de liberación, en las marchas indígenas, sociales y sindicales, en las guerras del agua y de octubre, en las luchas por la tierra y territorio, y con la memoria de nuestros mártires, construimos un nuevo Estado.


Cumpliendo el mandato de nuestros pueblos, con la fortaleza de nuestra Pachamama y gracias a Dios, refundamos Bolivia. Honor y gloria a los mártires de la gesta constituyente y liberadora, que han hecho posible esta nueva historia”. 


� “Un Estado basado en el respeto e igualdad entre todos, con principios de soberanía, dignidad, complementariedad, solidaridad, armonía y equidad en la distribución y redistribución del producto social, donde predomine la búsqueda del vivir bien; con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica, política y cultural de los habitantes de esta tierra; en convivencia colectiva con acceso al agua, trabajo, educación, salud y vivienda para todos.


Dejamos en el pasado el Estado colonial, republicano y neoliberal. Asumimos el reto histórico de construir colectivamente el Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, que integra y articula los propósitos de avanzar hacia una Bolivia democrática, productiva, portadora e inspiradora de la paz, comprometida con el desarrollo integral y con la libre determinación de los pueblos.


Nosotros, mujeres y hombres, a través de la Asamblea Constituyente y con el poder originario del pueblo, manifestamos nuestro compromiso con la unidad e integridad del país”. 


� Artículo 1. “Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del país”.


� Lo que se realiza especialmente en la educación: Artículo 86.- “En los centros educativos se reconocerá y garantizará la libertad de conciencia y de fe y de la enseñanza de religión, así como la espiritualidad de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, y se fomentará el respeto y la convivencia mutua entre las personas con diversas opciones religiosas, sin imposición dogmática. En estos centros no se discriminará en la aceptación y permanencia de las alumnas y los alumnos por su opción religiosa”. 


� “Artículo 21. Las bolivianas y los bolivianos tienen los siguientes derechos: 1.- A la autoidentificación cultural”. 


� Artículo 5. “I. Son idiomas oficiales del Estado el castellano y todos los idiomas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, que son el aymara, araona, baure, bésiro, canichana, cavineño, cayubaba, chácobo, chimán, ese ejja, guaraní, guarasu’we, guarayu, itonama, leco, machajuyaikallawaya, machineri, maropa, mojeñotrinitario, mojeñoignaciano, moré, mosetén, movima, pacawara, puquina, quechua, sirionó, tacana, tapiete, toromona, uruchipaya, weenhayek, yaminawa, yuki, yuracaré y zamuco”. 


� Es de referencia el libro de Natalino Irti, La edad de la descodificación, José María Bosch, Barcelona, 1992.


� Una interesante evaluación del problema en Alejandro Nieto, Crítica de la razón jurídica, Trotta, Madrid, 2007, pp.113-351.


� El problema se da a todo nivel. En el espacio comunitario, la Sección Segunda de la Corte Europea de Derechos Humanos dedujo del artículo 9 de la Convención Europea de Derechos Humanos la exigencia de prohibir los crucifijos en las escuelas públicas italianas (caso Lautsi c. Italie, sentencia del 3 de noviembre de 2009). Poco después, el mismo tribunal, esta vez la Gran Sala, estableció en el mismo proceso que del artículo citado se deduce la consecuencia opuesta (caso Lautsi c. Italie, sentencia del 18 de marzo del 2011). 


� La discusión en torno al mal denominado “matrimonio homosexual” es un caso característico que se viene planteando en diversos países europeos y americanos. En Chile, con fecha siete de enero de 2011, el Tribunal Constitucional admitió a trámite el requerimiento para declarar inaplicable el artículo 102 del Código Civil y el artículo 80 de la Ley de Matrimonio Civil en aquella parte que establecen que el matrimonio debe ser contraído entre un hombre y una mujer. Lo que el matrimonio secularmente siempre ha sido, de acuerdo con su propia naturaleza y su finalidad, y en concordancia con el régimen constitucional chileno en materia de familia, corre ahora el riesgo de mutar su esencia según lo dictamine la jurisprudencia. Una institución protegida por la Constitución puede pasar a ser interdicta en uno de sus atributos esenciales por la interpretación de la misma Constitución, sin siquiera variar su texto. 


� Eduardo García de Enterría, La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional, Thomson Civitas, Navarra, 2006, 4ª ed., pp.167-168.


� p.168.


� Ibid., p.168.


� Ibid., p.168 y 177.


� Citado en Ibid., p.181. 


� Ibid., p.172. 


� La igualdad constitucional contempla, por ejemplo, diversas categorías. Y entre ellas o al interior de ellas hay significaciones incompatibles entre sí. Vr. gr., Santiago Sánchez distingue entre igualdad como valor, como principio y como derecho, criticando la raíz ideológica y la formulación oscura de las dos primeras en la Constitución española. Santiago Sánchez González, En torno a la igualdad y a la desigualdad, en Santiago Sánchez González (coord..), En torno a la igualdad y a la desigualdad, Dykinson, Madrid, 2009, pp.15-28. En ibid., pp.27-28 critica la igualdad igualitaria como práctica y meta de los poderes públicos, mientras en la misma obra otra autora defiende dicho concepto como base de las medidas de acción positiva: María Salvador Martínez, Las medidas de acción positiva. Principio de igualdad y derechos fundamentales, en Santiago Sanchez, op. cit., pp.30-55, especialmente 31-36.  


� García de Enterría resalta la importancia del principio de interpretación conforme a la Constitución, dándole un valor amplísimo. García de Enterría, op. cit., pp.101-127. Nogueira, quien cita al jurista español, se refiere al citado principio como uno más entre muchos: (i) Postulado de la interpretación conforme a la Constitución; (ii) principio de supremacía de la Constitución; (iii) Principio de la unidad de la Constitución; (iv) Principio de la fuerza normativa de la Constitución; (v) Postulado del efecto útil; (vi) Postulado de la concordancia práctica; (vii) Postulado de la eficacia integradora de la Constitución; (viii) Postulado de la corrección funcional; (ix) Postulado de la interpretación conforme al derecho internacional; (x) Postulado de primacía o prevalencia de los derechos humanos; (xi) Postulado de racionalidad y razonabilidad; (xii) Principio de proporcionalidad o prohibición del exceso; (xiii) Postulado de prudencia o interpretación previsora. Humberto Nogueira Alcalá, Enfoques sobre interpretación constitucional y jurisdicción constitucional, en Asociación Chilena de Derecho Constitucional, Temas Actuales de Derecho Constitucional. Libro homenaje al Profesor Mario Verdugo Marinkovic, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2009,  pp.155-186. De suyo, la mera existencia de trece principios (¿por qué no una cifra menor o mayor?) vuelve complejísima la labor interpretativa, agudizando la subjetividad del intérprete y el alejamiento del texto constitucional como marco normativo de significado unívoco.    


� Ibid., pp. 187-208. Ante el problema de la legitimidad democrática del Tribunal Constitucional, los esfuerzos conceptuales para arribar a una respuesta positiva son heroicos. Vid., vr. gr., Luis Prieto Sanchís, Justicia constitucional y derechos fundamentales, Trotta, Madrid, 2003, pp.137-174.


� Soledad Bertelsen Simonetti, Métodos de solución de conflicto entre derechos fundamentales, Cuadernos del Tribunal Constitucional, Santiago de Chile, 2010, nº 42, p.33.  


� Santiago Sánchez, Los límites de los derechos en Santiago Sánchez (coord..), Dogmática y práctica de los derechos fundamentales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2006, pp.59-60.


� En el derecho constitucional chileno, Emilio Pfeffer propone nada menos que nueve pautas. Id., Algunos criterios que permiten solucionar el conflicto derivado de la colisión de derechos, en Revista Chilena de Derecho, Número Especial Actas XXIX Jornadas Chilenas de Derecho Público, 1998, p.225.


� La síntesis de las objeciones en Soledad Bertelsen Simonetti, op. cit., pp.37-39, con citas relevantes de diversos autores de la doctrina española, chilena y argentina.


� Juan Cianciardo, El ejercicio regular de los derechos. Análisis y crítica del conflictivismo. Ad-Hoc, Buenos Aires, 2007, p.78.


� Bertelsen, op. cit., p. 40-41.


� Alexander Aleinikoff, Constitutional Law in the Age of Balancing”, en The Yale Law Journal, nº 5, 1987, p.945.


� Bertelsen, op. cit., p.41-42.


� Robert Alexy, Teoría de los derechos fundamentales, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 1993, pp.81-113.


� José Juan Moreso, Alexy y la aritmética de la ponderación, en Miguel Carbonell, El Principio de proporcionalidad y la interpretación constitucional, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Quito, 2008, pp.69-83. Sobre el punto anota Cianciardo: “La ponderación … no parece una actividad racionalmente controlable. Nada se dice sobre los criterios que permiten decidirse por uno u otro de los derechos en juego. Referida a los derechos como facultades ilimitadas, no hay ninguna pauta que indique por qué una de las dos libertades enfrentadas (o en su caso un bien público)  debe prevalecer”. Cianciardo, op. cit., p.133. En el proceso de defensa del modelo, Jorge Alguacil reconoce los cuestionamientos de la doctrina alemana en torno a su “fundamentación racional” y a la “inseguridad jurídica”, con citas indicativas. Jorge Alguacil González-Aurioles, Igualdad, diferencia, proporcionalidad, en Santiago Sánchez González (coord.)., op. cit., pp.65-75. Para enfrentarlos da un argumento que no solo corrobora las objeciones de fondo sino que además sirve para mostrar la endeblez significativa de la Constitución misma: “Se critica a la proporcionalidad porque otorga un papel excesivo a los jueces … Tal crítica olvida sin embargo que la propia estructura de la Constitución es abierta; las normas que regulan los derechos fundamentales no son cerradas; precisan una interpretación que permita su aplicación en el caso concreto … No obstante, y como señala Schulze-Filitz, sería conveniente precisar el empleo de este postulado para permitir su control racional”. Alguacil, op. cir., p. 74.


� Carlos Bernal Pulido, La racionalidad de la ponderación, en � HYPERLINK "http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1219" �Revista Española de Derecho Constitucional�, � HYPERLINK "http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1219&clave_busqueda=151879" �Año nº 26, Nº 77, 2006�, pp.51-75. 


� Jürgen Habermas, facticidad y validez. Sobre el derecho y el Estado democrático de derecho en términos de teoría del discurso, Trotta, Madrid, 2001, 3ª ed., p.332. La crítica de Habermas se inserta en la evaluación negativa de la concepción de los principios constitucionales como mandatos de optimización. A su juicio, en el modelo de Alexy se debilitan los derechos fundamentales. Gruesa ironía de toda una construcción elaborada precisamente para proteger los derechos fundamentales. 


� Carlos Bernal Pulido, La ponderación como procedimiento para interpretar los derechos fundamentales, en Problemas contemporáneos de la filosofía del derecho, Universidad Autónoma de Mexico, 2005, p.34. Análogo juicio en Soledad Bertelsen, op. cit., p.50. 


� Bertelsen, op. cit., p.50; Aleinikoff, op. cit., pp.973-975.


� Juan Cianciardo, El conflictivismo de los derechos fundamentales, Eunsa, Pamplona, 2000, p.366.


� Cianciardo, El ejercicio regular de los derechos, op. cit., p.133.


� Fernando Toller et al., La interpretación constitucional de los derechos fundamentales. Una alternativa a los conflictos de derechos, La Ley, Buenos Aires, 2000, p.22.  


� Ignacio De Otto y Pardo, La regulación del ejercicio de los derechos y libertades, en Ignacio De Otto y Pardo et al., Derechos fundamentales y Constitución, Civitas, Madrid, 1992, pp.137-143.


� Cianciardo, El conflictivismo de los derechos fundamentales, pp.246-247.


� Bertelsen, op. cit., p.66.


� Ibidem.


� De Otto, op. cit., p.131; Bertelsen, op. cit., p. 66.


� Sobre el catolicismo hispano las fuentes son conocidas. Desde sus orígenes hasta los tiempos de la transición, Ricardo García Villoslada (ed.), Historia de la Iglesia en España (7 vols), BAC, Madrid, 1979-1982. Una visión más sintética en Stanley Payne, Spanish Catholicism: An Historical Overview, Madison, Wisconsin, 1984. La historia de las relaciones entre Iglesia y Estado en la época moderna en Manuel Cuenca Toribio, Relaciones Iglesia-Estado en la España contemporánea (1833-1985), Madrid, 2ª ed., 1989, y más ampliamente, María del Rosario Verdú y Isabel Mendoza García, Las relaciones Iglesia-Estado, ss.XIV-XX, colección Bihes, Cindoc, Madrid, 1995. Javier Martínez-Torrón, que se refiere a estas fuentes, constata el año 2005, a propósito de la Constitución y de la ley orgánica sobre la libertad religiosa que examinaremos, que “el primer factor que conviene recordar –por bien conocido que sea- es que España ha sido tradicionalmente, y aún más en los últimos cinco siglos, un país de absoluta mayoría de población católica. A fines del siglo XV, España forjaba su unidad nacional al hilo de su unidad religiosa, en el conjunto de un ... plan de construcción de un imperio en ultramar, en el que también se proyectaría el mismo binomio unidad política – unidad religiosa. Ser español y ser católico se entendían como algo equivalente, formaban como las dos caras de una sola identidad nacional”. Javier Martínez-Torrón, La contribución de la ley orgánica de la libertad religiosa a la transición democrática en España, en Osservatorio delle libertà ed istituzioni religiose, edición digital en: 


<� HYPERLINK "http://www.olir.it/areetematiche/103/" ��http://www.olir.it/areetematiche/103/�documents/Martinez-Torron_LOLR.pdf>, noviembre 2008.


� La Constitución política de la Monarquía española fue promulgada el 19 de marzo de 1812. Comienza con las siguientes palabras: Don Fernando VII, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, Rey de las Españas, y en su ausencia y cautividad la Regencia del Reino, nombrada por las Cortes generales y extraordinarias, a todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las mismas Cortes han decretado y sancionado la siguiente: Constitución Política de la Monarquía Española 


En el nombre de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo, autor y supremo legislador de la sociedad”.


No obstante la proclamación del dogma revolucionario de la soberanía nacional (art.3), los constituyentes reconocen la catolicidad no revolucionaria del pueblo español y en el art. 12 declaran que “La religión de la Nación española es y será perpetuamente la católica, apostólica, romana, única verdadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas, y prohíbe el ejercicio de cualquiera otra”, disposición que debe armonizarse con el art. 371 que afirma que “Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan las leyes”.


El Rey, por su parte, de acuerdo al art. 169, “tendrá el tratamiento de Majestad Católica”, lo que no se concibe como algo puramente enunciativo, pues el art. 173 dispone: “El Rey, en su advenimiento al trono, y si fuere menor, cuando entre a gobernar el Reino, prestará juramento ante las Cortes bajo la fórmula siguiente: “N. (aquí su nombre), por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, Rey de las Españas; juro por Dios y por los Santos Evangelios que defenderé y conservaré la religión Católica, Apostólica, Romana, sin permitir otra alguna en el Reino; que guardaré y haré guardar la Constitución política y leyes de la Monarquía española, no mirando en cuanto hiciere sino al bien y provecho de ella; que no enajenaré, cederé ni desmembraré parte alguna del Reino; que no exigiré jamás cantidad alguna de frutos, dinero ni otra cosa, sino las que hubieren decretado las Cortes; que no tomaré jamás a nadie su propiedad, y que respetaré sobre todo la libertad política de la Nación y la personal de cada individuo; y si en lo que he jurado, o parte de ello, lo contrario hiciere, no debo ser obedecido, antes aquello en que contraviniere, sea nulo y de ningún valor. Así, Dios me ayude y sea en mi defensa, y si no, me lo demande”. Por su parte los diputados, de acuerdo al art. 117, tenían la obligación de prestar un juramento análogo: “En todos los años, el día 25 de Febrero, se celebrará la última junta preparatoria, en la que se hará por todos los Diputados, poniendo la mano sobre los Santos Evangelios, el juramento siguiente: ¿Juráis defender y conservar la religión Católica, Apostólica, Romana, sin admitir otra alguna en el Reino? --R. Sí juro. -- ¿Juráis guardar y hacer guardar religiosamente la Constitución política de la Monarquía española, sancionada por las Cortes generales y extraordinarias de la Nación en el año de 1812? –R. Sí juro. --¿Juráis haberos bien y fielmente en el cargo que la Nación os ha encomendado, mirando en todo por el bien y prosperidad de la misma Nación? –R. Sí juro. –Si así lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande”. 


 Sobre el significado de las Cortes de Cádiz, Federico Suárez V, Las Cortes de Cádiz, Rialp, Madrid, 2002 y más ampliamente Id., La crisis política del Antiguo Regimen en España 1800-1840, Rialp, Madrid, 1988. 


� Dice el preámbulo de la actual Constitución: “La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:


Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden económico y social justo.


Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular.


Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.


Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de vida.


Establecer una sociedad democrática avanzada, y Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra”. 


� Un análisis crítico de la carta española en Miguel Ayuso, El ágora y la pirámide. Una visión problemática de la Constitución española, Criterio Libros, Madrid, 2000, donde analiza las promesas e ideas modernas de la Constitución y las contrasta con sus paradójicos resultados. Sobre el olvido del derecho público cristiano de cara al constitucionalismo liberal de los siglos XIX y XX, Miguel Ayuso, La constitución cristiana de los Estados, Scire, Barcelona, 2008, pp.105-116. 


� Art. 1.1º.- “España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.


2º. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.


3º. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria”. 


� Art. 10.1º. “La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social”. 


� Las normas relativas a las libertades y derechos fundamentales deben interpretarse, además, de acuerdo a los instrumentos internacionales de derechos humanos: Art. 10.2º. “Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España”. 


� La libertad de expresión está consagrada en el art.20: 


1º. “Se reconocen y protegen los derechos:


a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.


b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.


c) A la libertad de cátedra.


d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades.


2º. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa.


3º. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.


4º. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.


5º. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de información en virtud de resolución judicial”. 


� La Constitución no habla de libertad de conciencia, pero contempla explícitamente la objeción de conciencia para el caso del servicio militar (art. 30.2º)


� Es la tesis de Rafael Palomino que examina la doctrina, la jurisprudencia constitucional y la práctica administrativa desde los inicios de la Constitución hasta el año 2005. Id., Religión y derecho comparado, Iustel, Madrid, 2007, pp. 259-353. La Iglesia sería tratada en un marco normativo en que a toda religión se le asegura el respeto a su propia cosmovisión, siempre que su vez todos se plieguen al pluralismo democrático, esto es, agregamos nosotros, al agnosticismo público. 


� Art. 14.- “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. .


� Es significativo, en este sentido, el borrador del proyecto de ley sobre libertad religiosa del gobierno del Sr. José Luis Rodríguez Zapatero. El texto en diario “El País”, en edición del 13 de junio del 2010,  que titula elocuentemente “ni crucifijos ni funerales católicos”, en:


<http://www.elpais.com/articulo/sociedad/crucifijos/funerales/catolicos/elpepusoc/20100613elpepisoc_2/Tes>. 


� El art. 27.2º establece que “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”. Lo que debe completarse con los nºs 1º y 3º del mismo artículo que afirma que: “todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza” y “Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. 


El resto de los numerales del art. 27 articulan el derecho a la educación:


4º.- “La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.


5º.- Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes.


6º.- Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.


7º.- Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca.


8º.- Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes.


9º.- Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca”. 


� Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa (BOE nº 177 del 24 de julio). Edición digital en: <http://www.boe.es/boe/dias/1980/07/24/pdfs/A16804-16805.pdf>.


� Los arts. 1.2º y 7.1º identifican simpliciter la religión con las creencias religiosas:


Art. 1.2º.- “Las creencias religiosas no constituirán motivo de desigualdad o discriminación ante la Ley. No podrán alegarse motivos religiosos para impedir a nadie el ejercicio de cualquier trabajo o actividad o el desempeño de cargos o funciones públicas.


Art. 7.1º.- El Estado, teniendo en cuenta las creencias religiosas existentes en la sociedad española, establecerá, en su caso, acuerdos o convenios de cooperación con las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas en el Registro que por su ámbito y número de creyentes hayan alcanzado notorio arraigo en España. En todo caso, estos acuerdos se aprobarán por Ley de las Cortes Generales”. 


El concepto de lo religioso no es descrito por la ley, pero sí es delimitado por el art. 3.2º: “Quedan fuera del ámbito de protección de la presente Ley las actividades, finalidades y entidades relacionadas con el estudio y experimentación de los fenómenos psíquicos o parapsicológicos o la difusión de valores humanísticos o espirituales u otros fines análogos ajenos a los religiosos”.


� El art. 2 distingue entre creencias y culto, de acuerdo a lo que ya hemos analizado a propósito de la Constitución. Lo que se ha de destacar es que toda la cadena de facultades jurídicas depende de las creencias (religiosas) subjetivas, normalmente compartidas:


Art. 2.1º.- “La Libertad Religiosa y de culto garantizado por la � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.html" �Constitución� comprende, con la consiguiente inmunidad de coacción, el derecho de toda persona a:


Profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar ninguna; cambiar de confesión o abandonar la que tenía; manifestar libremente sus propias creencias religiosas o la ausencia de las mismas, o abstenerse de declarar sobre ellas.


Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales. 


Recibir e impartir enseñanza a información religiosa de toda índole, ya sea oralmente, por escrito o por cualquier otro procedimiento; elegir para sí, y para los menores no emancipados e incapacitados, bajo su dependencia, dentro y fuera del ámbito escolar, la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.


Reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse para desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas de conformidad con el Ordenamiento Jurídico General y lo establecido en la presente Ley Orgánica”.


Art.2.2º.- “Asimismo comprende el derecho de las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas a establecer lugares de culto o de reunión con fines religiosos, a designar y formar a sus ministros, a divulgar y propagar su propio credo, y a mantener relaciones con sus propias organizaciones o con otras confesiones religiosas, sean en territorio nacional o en el extranjero”. 


� Art. 3.1º.- “El ejercicio de los derechos dimanantes de la Libertad Religiosa y de Culto tiene como único límite la protección del derecho de los demás al ejercicio de sus libertades públicas y derechos fundamentales, así como la salvaguardia de la seguridad, de la salud y de la moralidad pública, elementos constitutivos del orden público protegido por la Ley en el ámbito de una sociedad democrática”. 


� Art. 1.1º.- “El Estado garantiza el Derecho Fundamental a la Libertad Religiosa y de Culto, reconocida en la � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.html" �Constitución,� de acuerdo con lo prevenido en la Presente Ley Orgánica.


2º.- Las creencias religiosas no constituirán motivo de desigualdad o discriminación ante la Ley. No podrán alegarse motivos religiosos para impedir a nadie el ejercicio de cualquier trabajo o actividad o el desempeño de cargos o funciones públicas.


3º.- Ninguna confesión tendrá carácter estatal”. 


� Art. 8.- “Se crea en el Ministerio de Justicia una Comisión asesora de Libertad Religiosa compuesta de forma paritaria y con carácter estable por representantes de la Administración del Estado, de las Iglesias, confesiones o comunidades religiosas o federaciones de las mismas, en las que, en todo caso, estarán las que tengan arraigo notorio en España, y por personas de reconocida competencia cuyo asesoramiento se considere de interés en las materias relacionadas con la presente Ley. En el seno de esta Comisión podrá existir una comisión permanente, que tendrá también composición paritaria”. 


� Este último punto también puede ser planteado en clave post-moderna desde la perspectiva de la multiculturalidad, como lo hace el Preámbulo de la Ley 16/2009, de 22 de julio, de los centros de culto, de la Comunidad Autónoma de Cataluña (BOE de 17/08/2009 – Sección I): “El derecho de libertad religiosa y de culto es uno de los derechos fundamentales reconocidos por el artículo 16 de la Constitución y está regulado por la Ley orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, que establece que el único límite de este derecho es «la protección del derecho de los demás al ejercicio de sus libertades públicas y derechos fundamentales, así como la salvaguardia de la seguridad, de la salud y de la moralidad pública, elementos constitutivos del orden público protegido por la Ley en el ámbito de una sociedad democrática». El artículo 16 de la Constitución establece, además, que debe haber relaciones de cooperación entre los poderes públicos y las confesiones religiosas. Asimismo, deben destacarse los artículos 10, 21 y 22 de la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea, que velan por la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, la no discriminación y el respeto por la diversidad cultural, religiosa y lingüística de la Unión Europea; así como la Carta europea de salvaguardia de los derechos humanos de la ciudad, cuyo artículo 3 establece que la libertad de conciencia y de religión queda garantizada a todos los ciudadanos por parte de las autoridades municipales, que, mediante las respectivas normas, deben llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar este derecho y velar para evitar la creación de guetos...”. 


� Javier Martínez Torrón, La contribución de la ley orgánica ..., op. cit., pp.6-18. Para el autor, el sistema de relaciones Iglesia-Estado diseñado por la Constitución y la ley de 1980 se basa en cuatro principios: la libertad religiosa, la igualdad (todos los individuos y comunidades son iguales ante la ley en el ejercicio de la libertad religiosa (o de la incredulidad), la neutralidad del Estado y la cooperación estatal con las confesiones religiosas, que impediría que “la neutralidad estatal pueda ser entendida en clave separatista. Estado y confesiones religiosas mantienen, desde luego, autonomía recíproca. Pero ésta no es concebida en términos de separación, sino de relación amistosa y de cooperación”. Ibid., pp.8-9.


� A ojos del Estado, se trata de fenómenos sociales que se plasman en organizaciones voluntarias que deben cumplir los requisitos que el Estado fija legalmente si quieren gozar, en cuanto tales, de los derechos que reconoce la ley sobre libertad religiosa y de cultos: Art.5.1º.- “Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas y sus Federaciones gozarán de personalidad jurídica una vez inscritas en el correspondiente � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd142-1981.html" �Registro Público, que se crea, a tal efecto, en el Ministerio de Justicia”.� Ed. digital cit.


Art.6.1º.- Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas tendrán plena autonomía y podrán establecer sus propias normas de organización, régimen interno y régimen de su personal. En dichas normas, así como en las que regulen las instituciones creadas por aquellas para la realización de sus fines, podrán incluir cláusulas de salvaguarda de su identidad religiosa y carácter propio, así como del debido respeto a sus creencias, sin perjuicio del respeto de los derechos y libertades reconocidos por la � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/constitucion.html" �Constitución�, y en especial de los de libertad, igualdad y no discriminación”. 


� El Estado no sólo respeta sino que promueve el pluralismo religioso con diversos expedientes:  


Art. 7.1º.- “El Estado, teniendo en cuenta las creencias religiosas existentes en la sociedad española, establecerá, en su caso, acuerdos o convenios de cooperación con las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas en el Registro que por su ámbito y número de creyentes hayan alcanzado notorio arraigo en España. En todo caso, estos acuerdos se aprobarán por Ley de las Cortes Generales.


2º.- En los acuerdos o convenios, y respetando siempre el principio de igualdad, se podrán extender a dichas Iglesias, Confesiones y Comunidades. Los beneficios fiscales previstos en el Ordenamiento Jurídico General para las entidades sin fin de lucro y demás de carácter benéfico”. 


Además de las relaciones con la Iglesia Católica, el Estado ha reglado sus vínculos de cooperación, vr. gr., con la Comisión Islámica de España, la Federación de Comunidades Judías de España y la Federación de Entidades religiosas Evangélicas de España mediante la Ley 26/1992 (Jefatura del Estado, BOE de 12/11/1992 - Sección I) por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España; la Ley 25/1992 (Jefatura del Estado, BOE de 12/11/1992 - Sección I) por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España; y la Ley 24/1992 (Jefatura del Estado, BOE de 12/11/1992 - Sección I) por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España.


También se ha concretado el art. 2.3º de la Ley sobre libertad religiosa que dispone que “Para la aplicación real y efectiva de estos derechos, los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para facilitar la asistencia religiosa en los establecimientos públicos militares, hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y otros bajo su dependencia, así como la formación religiosa en centros docentes públicos”. A título ejemplar, destacamos las siguientes normas que dan cuenta del “pluralismo”, como valor supremo al que sirven las religiones: Orden de 4 de agosto de 1980 (Presidencia del Gobierno, BOE de 06/08/1980 - Sección I) por la que se regula la asistencia religiosa y los actos de culto en los centros escolares; Orden de 9 de abril de 1981 (Ministerio de Educación y Ciencia, BOE de 20/04/1981 - Sección I) por la que se incorporan al nivel de educación preescolar y al ciclo inicial de educación general básica los contenidos de la enseñanza de la religión y moral católicos establecidos por la jerarquía eclesiástica; Orden de 9 de abril de 1981 (Ministerio de Educación y Ciencia, BOE de 21/04/1981 - Sección I) por la que se incorpora a los niveles de educación preescolar y educación general básica el programa de la enseñanza religiosa judía y establecido por la Federación de Comunidades israelitas de España; Orden de 17 de junio de 1981 (Ministerio de Educación y Ciencia, BOE de 13/07/1981 - Sección I) por la que se incorporan a los ciclos medio y superior de educación general básica los contenidos de los programas de la enseñanza de la religión y moral católica establecidos por la jerarquía eclesiástica; Orden de 1 de julio de 1983 (Ministerio de Educación y Ciencia, BOE de 09/07/1983 - Sección I) por la que se incorpora a los niveles de educación preescolar y educación general básica el programa de la enseñanza religiosa adventista, propuesto por la Unión de iglesias cristianas Adventistas del séptimo Día; Orden de 22 de noviembre de 1985 (Ministerio de Educación y Ciencia, BOE de 30/11/1985 - Sección I) por la que se incorpora al nivel de educación general básica el programa de la enseñanza religiosa de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los últimos días; Orden de 20 de diciembre de 1985 (Presidencia del Gobierno, BOE de 21/12/1985 - Sección I) por la que se dispone la publicación del acuerdo sobre asistencia religiosa católica en centros hospitalarios públicos; Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre (Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno, BOE de 21/09/1990 - Sección I), por el que se crea el Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento; Orden de 11 de enero de 1996 (Ministerio de Educación y Ciencia, BOE de 18/01/1996 - Sección I) por la que se dispone la publicación de los currículos de enseñanza religiosa islámica correspondientes a educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato; Resolución de 23 de abril de 1996, de la subsecretaría (Ministerio de la Presidencia, BOE de 03/05/1996 - Sección III), por la que se dispone la publicación del acuerdo del Consejo de Ministros, de 1 de marzo de 1996, y el Convenio sobre designación y régimen económico de las personas encargadas de la enseñanza religiosa islámica, en los centros docentes públicos de educación primaria y secundaria; Resolución de 23 de abril de 1996, de la Subsecretaría (Ministerio de la Presidencia, BOE de 04/05/1996 - Sección III), por la que se dispone la publicación del acuerdo del Consejo de Ministros, de 1 de marzo de 1996, y el Convenio sobre designación y régimen económico de las personas encargadas de la enseñanza religiosa evangélica, en los centros docentes públicos de educación primera y secundaria; Real  Decreto 710/2006, de 9 de junio (Ministerio de la Presidencia, BOE de 10/06/2006 – Sección I), de desarrollo de los Acuerdos de Cooperación firmados por el Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Judías de España y la Comisión Islámica de España, en el ámbito de la asistencia religiosa penitenciaria.


� En este sentido, el borrador del proyecto de la nueva ley sobre la libertad religiosa, impulsados por el gobierno del Sr. José Luis Rodríguez Zapatero, que citamos,  buscan extremar las consecuencias lógicas del Estado laico, del pluralismo religioso y de la igualdad en el espacio público, suprimiendo los símbolos religiosos cristianos. Una reseña de los antre-proyectos previos en despacho de agencia EFE, 18/04/2010, recogido en la prensa nacional e internacional.


<� HYPERLINK "http://www.google.com/hostednews/epa/article/ALeqM5iL03k_nB9NzJmmJUUk-QBzQtbHyw" ��http://www.google.com/hostednews/epa/article/ALeqM5iL03k_nB9NzJmmJUUk-QBzQtbHyw�>.


Sobre la intención de suprimir el crucifijo de las escuelas e institutos públicos y las oficios católicos en los funerales de Estado, las declaraciones del Ministro de Justicia Francisco Caamaño publicadas por la prensa el 23 de abril del 2010,


<http://www.intereconomia.com/noticias-gaceta/sociedad/ley-libertad-religiosa-quitara-los-crucifijos-y-permitira-velo-islamico>.


� La Constitución de 1925 estableció la separación entre la Iglesia y el Estado chileno, como una solución negociada entre el Presidente Arturo Alessandri Palma y el Cardenal Pietro Gasparri, Secretario de Estado de Pío XI. Alessandri le hizo saber a la Santa Sede que su voluntad era irrevocable en cuanto a la separación, pero que bien convendrían a la Iglesia ciertos beneficios que se ofrecían a cambio, como la conservación de su personalidad jurídica, de sus bienes y de sus derechos dentro de un régimen amistoso de libertad de cultos. Alejandro Silva Bascuñán, Tratado de Derecho Constitucional, Ed. Jurídica, Santiago de Chile, 1963, t. I, pp. 216 - 236; Mario Bernaschina González, Manual de Derecho Constitucional, Ed. Jurídica, Santiago de Chile, 1951, págs. 242 - 247; Carlos Andrade Geywitz, Elementos de Derecho Constitucional chileno, Ed. Jurídica, Santiago de Chile, 1971, pp. 246- 251; José Diaz Nieva, Conflictos Iglesia- Estado en Chile entre 1830 - 1891: el conflicto teológico y las leyes laicas, en <� HYPERLINK "http://www.arbil.org/(47)niev.htm" ��http://www.arbil.org/(47)niev.htm�>; Richard Fairlie L., Las relaciones del Estado y la Iglesia Catolica en Chile desde 1925 a 1940, Revista de Ciencias Sociales, Nov. 2006, Vol. III, no. 3, en <http//www.uvm.cl/csonline/2006_3/pdf/relaciones%20estado% 20iglesia.pdf>. La referencia a la negociación entre la Santa Sede y el Estado de Chile se encuentra también en las Actas Oficiales de la Comisión constituyente de la Constitución de 1980, SESION 131a, del jueves 19 de julio 1975.


� El artículo 10 establece:  “La Constitución asegura a todos los habitantes de la República:


2º.- La manifestación de todas las creencias, la libertad de conciencia y el ejercicio libre de todos los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al orden público, pudiendo, por tanto, las respectivas confesiones religiosas erigir y conservar templos y sus dependencias con las condiciones de seguridad e higiene fijadas por las leyes y ordenanzas.


Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto, tendrán los derechos que otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, las leyes actualmente en vigor; pero quedarán sometidas, dentro de las garantías de esta Constitución, al derecho común para el ejercicio del dominio de sus bienes futuros.


Los templos y sus dependencias, destinados al servicio de un culto, estarán exentos de contribuciones”. Por su parte, la disposición primera transitoria, inc.2º, prescribe: “Durante cinco años el Estado entregará al señor Arzobispo de Santiago la cantidad de dos millones quinientos mil pesos anuales para que se inviertan en el país en las necesidades del culto de la Iglesia Católica”.


� i) Reglamento constitucional provisorio sancionado el 26 de octubre de 1812:


Art. 1.- “La religión Católica Apostólica es y será siempre la de Chile”.


ii) Proyecto de Constitución provisoria para el Estado de Chile publicado en 10 de agosto de 1818, sancionado y jurado solemnemente el 23 de octubre del mismo:


Título II, Cap. único: “La religión Católica, Apostólica, Romana es la única y exclusiva del Estado de Chile. Su protección, conservación, pureza e inviolabilidad, será uno de los primeros deberes de los jefes de la sociedad, que no permitirán jamás otro culto público ni doctrina contraria a la de Jesucristo”.


Art. 11.- “Todo hombre tiene libertad para publicar sus ideas y examinar los objetos que están a su alcance, con tal que no ofenda a los derechos particulares de los individuos de la sociedad, a la tranquilidad pública y Constitución del Estado, conservación de la religión cristiana, pureza de su moral y sagrados dogmas; y en su consecuencia, se debe permitir la Libertad de imprenta, conforme al reglamento que para ello formará el Senado o Congreso”. 


iii) Constitución Política del Estado de Chile del 29 de diciembre de 1923: 


Art. 10.- “La religión del Estado es la Católica, Apostólica, Romana: con exclusión del culto y ejercicio de cualquiera otra”.


Art. 262.-“ La imprenta será libre, protegida y premiada en cuanto contribuya a formar la moral y buenas costumbres; al examen, y descubrimientos útiles de cuantos objetos pueden estar al alcance humano; a manifestar de un modo fundado las virtudes cívicas y defectos de los funcionarios en ejercicio; y a los placeres honestos y decorosos”. 


Art. 263. Se le prohíbe: 2.º.- “Entrometerse en los misterios, dogmas y disciplina religiosa, y la moral que generalmente aprueba la Iglesia Católica”..


iv) Constitución Política de la Republica de Chile del 8 de agosto de 1928:  


Art. 3.- “Su religión es la Católica Apostólica Romana, con exclusión del ejercicio público de cualquiera otra”. La disposición convive con las siguientes normas: 


Art. 4.- “Nadie será perseguido ni molestado por sus opiniones privadas”. 


Art. 18.- “Todo hombre puede publicar por la imprenta sus pensamientos y opiniones. Los abusos cometidos por este medio, serán juzgados en virtud de una ley particular y calificados por un tribunal de jurados”. 


v) Constitución del 25 de mayo de 1833:


Art. 5.- “La religión de la República de Chile es la Católica, Apostólica, Romana; con exclusión del ejercicio público de cualquiera otra”. La disposición convive con la libertad de prensa: 


Art. 12.7º.- “La libertad de publicar sus opiniones por la imprenta, sin censura previa, y el derecho de no poder ser condenado por el abuso de esta libertad, sino en virtud de un juicio en que se califique previamente el abuso por jurados, y se siga y sentencie la causa con arreglo a la ley”.


De acuerdo con el artículo 80 el Presidente de la República tiene como obligación proteger la Religión Católica, lo que formula en el juramento de su investidura. 


� La actual Constitución chilena fue aprobada por plebiscito el 11 de septiembre de 1980, durante el gobierno del General Augusto Pinochet, y entró en vigor el 11 de marzo de 1981. Ha conocido sucesivas reformas los años 1989, 1991, 1994, 1997, 1999, 2000, 2001, 2003, 2005, 2007, 2008, 2009 y 2010. El Decreto Ley 1150, del 21 de octubre de 1980, que promulga el texto original de dicha Constitución, invoca a Dios: “Con el mérito de estos antecedentes e invocando el nombre de Dios Todopoderoso”. El Decreto Supremo 100, del 22 de septiembre del 2005, de la Secretaría General de la Presidencia, que fija su texto refundido, omite toda referencia. Sobre la historia constitucional chilena, Bernardino Bravo Lira, Historia de las instituciones políticas de Chile e Hispanoamérica, Ed. Andrés Bello - Ed. Jurídica, Santiago de Chile, 2ª ed., 1993; Id., El Estado de Derecho en la Historia de Chile: por la razón o la fuerza, Eds. Universidad Católica de Chile, Santiago, 1996; Fernando Campos Harriet, Historia Constitucional de Chile, Ed. Jurídica, Santiago de Chile, 1992. 


� La observación, poco estudiada, resulta desconcertante, pues contradice no sólo la tradición constitucional chilena en este punto, sino también la Declaración de principios del Gobierno de Chile, del 11 de marzo de 1974, origen doctrinario de la Carta de 1980. Tal Declaración afirmaba:


“I. Chile en el contexto mundial: base para una definición.


“La alternativa de una sociedad de inspiración marxista debe ser rechazada por Chile, dado su carácter totalitario y anulador de la persona humana, todo lo cual contradice nuestra tradición cristiana e hispánica. 


II. Concepción del hombre y de la sociedad:  


En consideración a la tradición patria y al pensamiento de la inmensa mayoría de nuestro pueblo, el Gobierno de Chile respeta la concepción cristiana sobre el hombre y la sociedad. Fue ella la que dio forma a la civilización occidental de la cual formamos parte, y es su progresiva pérdida o desfiguración la que ha provocado, en buena medida, el resquebrajamiento moral que hoy pone en peligro esa misma civilización”. Edición digital en:


<http://es.wikisource.org/wiki/Declaraci%C3%B3n_de_principios_del_gobierno_de_militar>.


En las Metas u objetivos fundamentales para la nueva Constitución Politica de la Republica de la Comisión Constituyente se considera a la fe cristiana como uno de los principios esenciales en armonía con los derechos humanos: “Conforme a esas inspiraciones, la normativa constitucional se fundará en los siguientes principios: 2) La comprobación histórica de la fe del pueblo de Chile en un sistema de convivencia basado en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de los derechos del hombre y de la mujer”. Actas de la Comisión Constituyente, Vol. I, Sesiones 1 al 54, edición digital en:


<http://www.bcn.cl/lc/cpolitica/constitucion_politica/Actas_comision_ortuzar/Tomo_I_Comision_Ortuzar.pdf>. 


� “De acuerdo con lo anterior, entendemos al hombre como un ser dotado de espiritualidad. De ahí emana con verdadero fundamento la dignidad de la persona humana, la que se traduce en las siguientes consecuencias:


1º. El hombre tiene derechos naturales y superiores al Estado.


Son derechos que arrancan de la naturaleza misma del ser humano, por lo que tienen su origen en el propio Creador. El Estado debe reconocerlos y reglamentar su ejercicio, pero no siendo él quien los concede, tampoco podría jamás negarlos.


2º. El Estado debe estar al servicio de la persona y no al revés


Tanto desde el punto de vista del ser como desde el punto de vista del fin, el hombre es superior al Estado. Desde el ángulo del ser, porque mientras el hombre es un ser sustancial, la sociedad o el Estado son sólo seres accidentales de relación. Es así como puede concebirse la existencia temporal de un hombre al margen de toda sociedad, pero es, en cambio, inconcebible, siquiera por un instante, la existencia de una sociedad o Estado sin seres humanos. Y también tiene prioridad el hombre desde el prisma del fin, porque mientras las sociedades o Estados se agotan en el tiempo y en la historia, el hombre los trasciende, ya que vive en la historia, pero no se agota en ella ...


3º. El fin del Estado es el bien común general


No obstante lo expuesto anteriormente, como el hombre no puede buscar su plenitud sin vivir en sociedad, debe agruparse con otros seres humanos. La forma jurídicamente superior de la agrupación es el Estado.


El fin del Estado es el bien común general, definido por la propia Junta de Gobierno en un reciente documento público, como “el conjunto de condiciones sociales que permita a todos y a cada uno de los chilenos alcanzar su plena realización personal” . (Ver “Declaración de la Junta sobre prescindencia política en la administración pública” . Diciembre de 1973). Esta definición traduce una concepción del bien común, que difiere por igual de la que sustentan el individualismo liberal y el colectivismo totalitario. El individualismo liberal concibe al bien común como la simple suma de los bienes individuales, que cada cual procura obtener con así total prescindencia del de los demás ...


El bien común no es, pues, el bien del Estado. Tampoco es el bien de la mayoría, y mucho menos es el de una minoría. Es el conjunto de condiciones que permita a todos y a cada uno de los miembros de la sociedad alcanzar su verdadero bien individual. El bien común se orienta a posibilitar la obtención de los bienes individuales de los hombres, pero no de algunos de éstos, sean mayoría o minoría, sino de todos y cada uno de ellos. De ahí que el bien común sea un objetivo que nunca puede alcanzarse completamente, como tampoco puede lograrse la perfección personal absoluta. Pero señala al Estado una meta hacia la cual debe acercarse en la mayor medida en que las circunstancias lo permitan. Constituye un permanente desafío para el Estado, en orden a tender constantemente hacia el objetivo perseguido, aunque su estable plenitud se escape siempre por la imperfección humana.


El Derecho aparece entonces como el principal instrumento de que se vale la autoridad para promover el bien común general, es decir, para ir configurando de acuerdo a las cambiantes circunstancias de cada momento histórico el orden o modo de relación y convivencia más adecuados, para hacer posible que todos y cada uno de quienes forman la sociedad alcancen su propio bien personal.


4º. El bien común exige respetar el principio de subsidiariedad


Siendo el hombre el fin de toda sociedad, y emanando éstas de la naturaleza humana, debe entenderse que las sociedades mayores se van formando para satisfacer fines que las menores no pueden alcanzar por sí solas. El ser humano forma una familia para alcanzar fines que no puede lograr solo. Da vida luego a diversas formas de agrupación social más amplias, para lograr objetivos que la familia es incapaz de conseguir por sí. Y llega finalmente a integrar todas esas sociedades intermedias en un Estado, por la necesidad de que haya un orden común a todas ellas que las coordine en justicia, y que asuma las funciones que ninguna de aquéllas podría cumplir directamente ...


5º. El respeto al principio de subsidiariedad supone la aceptación del derecho de propiedad privada y de la libre iniciativa en el campo económico ...”. Declaración de Principios del Gobierno de Chile del 11 de marzo de 1974. Edición digital de la sección de documentos históricos de Wikisource: 


<http://es.wikisource.org/wiki/Declaraci%C3%B3n_de_principios_del_gobierno_de_militar>.


� Tales principios se inducen claramente de las siguientes normas de la Constitución de 1980: 


Art. 1º incs.2º, 3º, 4º.- “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad.


El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y es garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específicos.


El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales  que permitan a todos y a  cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización  espiritual y material  posible, con pleno respeto a los derechos y garantías que esta Constitución establece”.


Art. 5 inc.2º.- “El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y  promover tales derechos...”. 


Art. 19.- “La Constitución asegura a todas las personas ...”. Constitución de 1980, ed. digital cit.


El art. 19 nº21 y nº22 garantiza la libertad económica y el nº24 el derecho de propiedad. 


Por otro lado, estos principios también aparecen en las Metas u objetivos fundamentales para la nueva Constitución Política de la Republica de la Comisión Constituyente, si bien con mayor atención a los derechos sociales. Vid. Actas de la Comisión Constituyente, Vol. I, ed. digital cit. 


� Art. 5, inc.1º.- “La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, también, por las autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector del pueblo ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio”. 


� Art. 4.- “Chile es una república democrática”. La ley 19.097 del 12 de noviembre de 1991 instauró una democracia inorgánica de representación popular, con la modificación del régimen de gobierno regional y comunal y de partidos políticos. 


� La ley 18.825 del 17 de agosto de 1989 modificó el art. 5, inc.2º, abriendo la hermenéutica de los derechos fundamentales de la Constitución chilena a los criterios de los instrumentos internacionales de derechos humanos: 


Art. 5, inc.2º: Es deber de los órganos  del Estado respetar y  promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como  por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 


Los instrumentos internacionales que vinculan al Estado chileno en el ámbito de la libertad de conciencia y de religión son la Convención Americana de Derechos Humanos (art. 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art.18), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art.13.1 y 3), la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio (art.II), la Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 1.2, 14.1 y 3, 30) y la Convención del estatuto de los refugiados (art.4). Apud., Humberto Nogueira Alcalá, La libertad de conciencia, la manifestación de creencias y la libertad de cultos en el ordenamiento jurídico chileno, en Revista Ius et Praxis, v.12 nº2 2006, Talca, pp.13-41.


Elvira Badilla P. ha estudiado el concepto de libertad religiosa en los instrumentos internacionales que vinculan a Chile, recogiendo la jurisprudencia más representativa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (hasta el año 2003) y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (hasta el año 2005). Se echa de menos un análisis problemático del concepto, que se reduce a la esfera de lo dogmático jurídico, sin ulterior disección ideológica. El estudio, sin embargo, resulta interesante pues deja patente, sin intentarlo explícitamente, el carácter autónomo y subjetivista de la libertad religiosa. Elvira Badilla P., El concepto de libertad religiosa en algunos instrumentos internacionales sobre derechos humanos que vinculan jurídicamente al Estado de Chile, en Revista Chilena de Derecho, Vol. 35, nº2 (2008), Santiago de Chile, pp. 341-364.


� El art. 12 garantiza la libertad de expresión y de información: “La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley, la que deberá ser de quórum calificado. 


La ley en ningún caso podrá establecer monopolio estatal sobre los medios de comunicación social. 


Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente aludida por algún medio de comunicación social, tiene derecho a que su declaración o rectificación sea gratuitamente difundida, en las condiciones que la ley determine, por el medio de comunicación social en que esa información hubiera sido emitida. 


Toda persona natural o jurídica tiene el derecho de fundar, editar y mantener diarios, revistas y periódicos, en las condiciones que señale la ley. 


El Estado, aquellas universidades y demás personas o entidades que la ley determine, podrán establecer, operar y mantener estaciones de televisión. 


Habrá un Consejo Nacional de Televisión, autónomo y con personalidad jurídica, encargado de velar por el correcto funcionamiento de este medio de comunicación. Una ley de quórum calificado señalará la organización y demás funciones y atribuciones del referido Consejo. 


La ley regulará un sistema de calificación para la exhibición de la producción cinematográfica”.  


� En general, en las actas de la Comisión Constituyente no se plantea la libertad de conciencia y de religión en explícita referencia a su densidad filosófica moderna, sino más bien en términos histórico-culturales de acuerdo a una realidad chilena en la que convive la tradición cristiana con el ideario de la Modernidad política de la libertad y de la igualdad republicanas. De lo que resulta la gran incongruencia de utilizar las fórmulas modernas para expresar ambos elementos incompatibles. En este sentido, los comisionados Alejandro Silva Bascuñán y Jaime Guzmán Errázuriz intentan armonizar teoréticamente la doctrina tradicional católica con las libertades modernas. En la Sesión 106ª, del jueves 13 de marzo de 1975, Jaime Guzmán sostiene que la libertad de conciencia es “la libertad del fuero interno, qué entiende siempre en forma absoluta e inviolable, en la cual nadie puede penetrar y a la cual la esfera del derecho no alcanza”. Cuando esta libertad se extiende en forma prioritaria a materias religiosas nos encontramos con la libertad religiosa. Por otro lado, afirma que dada su potestad espiritual indirecta en materias temporales, “la Iglesia tiene el derecho y el deber de dar directrices sobre los asuntos de orden temporal desde el ángulo de la perspectiva del orden moral, para ilustrar a los cristianos sobre cuál ha de ser su conducta en el plano social, habida consideración que la perfección, del hombre en el orden temporal es requisito para su perfección en el orden sobrenatural, y que esta perfección en el orden sobrenatural exige una perfección del hombre en su acción social desde el momento en que el hombre es un ser sociable”. 


En la Sesión 131ª, del Jueves 19 de junio de 1975, Alejandro Silva Bascuñán apela a la Declaración Dignitatis Humanae del Concilio Vaticano II para mostrar que la Iglesia promueve la libertad de cultos, porque entiende que en ella está implicada la libertad del acto de fe y la inmunidad  de coacción de la conciencia en sus relaciones con la verdad, como subraya en la Sesión 89ª, del jueves 21 de noviembre de 1974. 


En la misma Sesión, Jaime Guzmán distingue entre libertad de cultos e igualdad (jurídica y de hecho) entre las religiones, para sostener las ventajas de la Iglesia Católica: “(Hay) una diferencia muy importante entre la libertad de culto y la igualdad de todas las religiones o de todas las creencias; que (son) dos valores que a él le (parecen) perfectamente distinguibles y que, en líneas generales, ambos han sido recogidos y deben ser mantenidos por el ordenamiento jurídico chileno, pero que los cree distinguibles, en términos que para otros ordenamientos jurídicos él aceptaría como perfectamente legítimo que se consagrara uno y no el otro. Citaba, por ejemplo, el caso de España, donde existiendo hoy día una libertad de culto —entiende que bastante amplia—, la religión católica sigue siendo la religión oficial del Estado, con todas las prerrogativas que eso implica. De manera que se trata de dos temas diferentes, de dos realidades perfectamente separables. La libertad de culto, por una parte, y la igualdad absoluta de todos los cultos, por otra. Y dentro de esta igualdad de todos los cultos, él distinguiría inclusive dos planos: uno, el plano jurídico, y el otro, el plano práctico o de hecho. Recuerda que en el curso de Derecho Constitucional, del cual el señor Evans era su profesor, él les enseñaba que la Iglesia Católica tenía en Chile una situación qué llamaba “de preeminencia de hecho” en esa época, y que estaba dada por una serie de circunstancias en que las autoridades del Estado e instituciones de la Nación reconocían preferencia a la Iglesia Católica, no en el orden jurídico, aunque quedaban normas de orden jurídico diseminadas en distintos códigos que hacían diferencias también, sino en hechos y actitudes prácticas. Añade que hay realidades que no se deben olvidar, y que se mantienen hasta hoy. La Virgen María, bajo la advocación de Virgen del Carmen, es Patrona de las Fuerzas Armadas de Chile, que son instituciones esencialmente del país entero, de la Nación, del Estado. Y resulta que estas entidades desfilan el día de la procesión de la Virgen del Carmen en un acto de manifestación que más de alguien, por lo demás, no sólo podría impugnar, sino que ha impugnado como lesivo a la igualdad de todos los cultos o de todos los credos en el país. Y la verdad es que se trata de una preeminencia de hecho que han concedido las instituciones que encarnan la defensa nacional, por razones de orden histórico, que cree sería equivocado desconocer, y que, a su juicio, no vulnera el sentimiento fundamental de igualdad jurídica”. Actas de la Comisión Constituyente, Vol. III, Sesiones 83 (parte 2) a 115, edición digital en:


<http://www.bcn.cl/lc/cpolitica/constitucion_politica/Actas_comision_ortuzar/Tomo_III_Comision_Ortuzar.pdf>.


� En las Metas u objetivos fundamentales para la nueva Constitución Politica de la Republica de la Comisión Constituyente se hace referencia al influjo de los instrumentos internacionales de derechos humanos en la nueva Constitución: “La Constitución chilena, cuya finalidad básica es, precisamente, regular la convivencia colectiva en una sociedad de pleno respeto a los Derechos Humanos, mantendrá y robustecerá el cuadro completo de libertades públicas y derechos esenciales, que denomina Garantías Constitucionales, y que ampara a todos los habitantes del territorio de la República, sin discriminaciones. Tendrá fundamentalmente presente tanto la señalada tradición de la institucionalidad chilena, que recibe del pasado hispánico el sentido de la ley y de la dignidad humana, como el contenido de los documentos internacionales que se han ocupado de la vigencia de los Derechos Humanos en el mundo contemporáneo, entre los que se destacan la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París el 10 de Diciembre de 1948, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en la Conferencia Panamericana de Bogotá el 2 de mayo de 1948 ... La Constitución chilena, por consiguiente, ampliando y perfeccionando los preceptos que le son tradicionales, reconocerá y asegurará a todos los habitantes las garantías de igualdad, fundadas en la igualdad ante la ley: las libertades de conciencia, de culto y de enseñanza.”. Actas de la Comisión Constituyente, Vol. I, ed. digital cit. 


En la Sesión 130ª de la Comisión Constituyente, del martes 17 de junio de 1975, se invocan como antecedentes de la libertad de conciencia y de religión el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el art. 3 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, de Bogotá, el art. 4 de la Ley Fundamental de la República Federal de Alemania, y las disposiciones constitucionales de las cartas, a la sazón vigentes, de Colombia y Perú, Guatemala. Actas de la Comisión Constituyente, Vol. III, ed. digital cit.


� Humberto Nogueira en un artículo dedicado precisamente a exponer la doctrina chilena acerca de la libertad de conciencia y de religión a partir de sus fuentes formales, resalta los vínculos entre la libertad de conciencia y la democracia: “Garantizando la libertad de conciencia el Estado constitucional democrático se legitima. ¿Cuál sería la legitimidad de un Estado que no permitiese ser a la persona ella misma? ¿Qué derecho protegería un Estado que no asegura el contenido esencial y básico de la personalidad humana?”. Id., La libertad de conciencia, op. cit., loc. cit. Para el autor, la libertad de conciencia es el núcleo de una libertad negativa, desvinculada de todo orden trascendente: “La conciencia constituye el núcleo central y básico e la personalidad del ser humano, ella estructura la conformación ética de la persona humana, posibilitando la integridad moral del individuo y el libre desarrollo de su personalidad. La libertad de conciencia protege el proceso racional, reflexivo, la elaboración intelectual del ser humano y su adhesión o no a concepciones valóricas o creencias, sean estas religiosas, filosóficas, ideológicas, políticas o de cualquier otra naturaleza, como asimismo a rechazar aquellas que considera erróneas; proceso que corresponde al fuero interno de la persona que tiene un carácter inviolable, el cual plantea una exigencia de comportarse exteriormente de acuerdo con tales concepciones. En definitiva, es la facultad de toda persona para formarse su propio juicio, sin ningún tipo de interferencias; el derecho de pensar con plena libertad, lo Que posibilita la propia selección o determinación de valores de acuerdo con los cuales formula su proyecto de vida y la conformación a dicho pensamiento de su actividad externa personal y social”. Por su parte, la libertad religiosa, para cuyo concepto el autor recoge sentencias representativas de la jurisprudencia chilena, sería “la facultad de desarrollar o no una fe en un ser superior, asumiéndola individual y colectivamente, practicándola en público o en privado, mediante el culto, las prácticas, las enseñanzas, el cumplimiento de los ritos y ordenando su vida según sus exigencias, como asimismo el Derecho a no declarar la religión que se profesa, evitando así ser objeto de discriminación o perjuicios por asumir y ejercer un determinado credo o realizar actos religiosos”. Es notable como el ser superior va en minúsculas, para denotar que es un ser del que nada sabemos en verdad y cuya existencia y superioridad depende de la mente humana, que le atribuye cualidades de acuerdo a las necesidades de cada religión. En este lenguaje, la única dimensión objetiva de la libertad religiosa es “la pertenencia o no a una comunidad de creyentes”.


Para Nogueira, la religión es parte del género más amplio de las creencias, por lo que hace parte de la libertad de creencias. En el mismo sentido, Alejandro Silva Bascuñán, Tratado de Derecho Constitucional, Tomo XI. De los derechos y deberes constitucionales, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2006, p. 241. Para otros autores, en cambio, la libertad de creencias es la manifestación de la libertad religiosa en el orden de las ideas. José Luis Cea Egaña, Derecho Constitucional Chileno, Tomo II, Derechos deberes y garantías, 2004, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, pp. 207-208; Hernán, Molina Guaita, Derecho Constitucional. Ed. Lexis Nexis, Santiago, 2006, p. 241. 


� Ley nº 19.638 sobre constitución jurídica y funcionamiento de las iglesias y organizaciones religiosas, publicada en el Diario Oficial con fecha 14 de octubre de 1999. Edición digital en:


<http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=145268>.


� Art. 1º.- “El Estado garantiza la libertad religiosa y de culto en los términos de la Constitución Política de la República”.


Art. 2º.- “Ninguna persona podrá ser discriminada en virtud de sus creencias religiosas, ni tampoco podrán éstas invocarse como motivo para suprimir, restringir o afectar la igualdad consagrada en la Constitución y la ley”.


Art. 3º.- “El Estado garantiza que las personas desarrollen libremente sus actividades religiosas y la libertad de las iglesias, confesiones y entidades religiosas”. 


� Art. 4º.- “Para los efectos de esta ley, se entiende por iglesias, confesiones o instituciones religiosas a las entidades integradas por personas naturales que profesen una determinada fe”.


Art. 5º.- “Cada vez que esta ley emplea el término ''entidad religiosa'', se entenderá que se refiere a las iglesias, confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto”. El término cualquier culto recaba un indiferentismo teológico notable en la redacción de la frase. Hubiera sido preferible la preposición distinto que cualquier.


� Artículo 6º.- “La libertad religiosa y de culto, con la correspondiente autonomía e inmunidad de coacción, significan para toda persona, a lo menos, las facultades de: ...”.


� Art. 6º.- “La libertad religiosa y de culto, con la correspondiente autonomía e inmunidad de coacción, significan para toda persona, a lo menos, las facultades de:


a) Profesar la creencia religiosa que libremente elija o no profesar ninguna; manifestarla libremente o abstenerse de hacerlo; o cambiar o abandonar la que profesaba;


b) Practicar en público o en privado, individual o colectivamente, actos de oración o de culto; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos; observar su día de descanso semanal; recibir a su muerte una sepultura digna, sin discriminación por razones religiosas; no ser obligada a practicar actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales y no ser perturbada en el ejercicio de estos derechos;


c) Recibir asistencia religiosa de su propia confesión donde quiera que se encuentre.


La forma y condiciones del acceso de pastores, sacerdotes y ministros del culto, para otorgar asistencia religiosa en recintos hospitalarios, cárceles y lugares de detención y en los establecimientos de las Fuerzas Armadas y de las de Orden y Seguridad, serán reguladas mediante reglamentos que dictará el Presidente de la República, a través de los Ministros de Salud, de Justicia y de Defensa Nacional, respectivamente;


d) Recibir e impartir enseñanza o información religiosa por cualquier medio; elegir para sí -y los padres para los menores no emancipados y los guardadores para los incapaces bajo su tuición y cuidado-, la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones, y


e) Reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse para desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas, de conformidad con el ordenamiento jurídico general y con esta ley”. 


� Art. 7º.- “En virtud de la libertad religiosa y de culto, se reconoce a las entidades religiosas plena autonomía para el desarrollo de sus fines propios y, entre otras, las siguientes facultades:


a) Ejercer libremente su propio ministerio, practicar el culto, celebrar reuniones de carácter religioso y fundar y mantener lugares para esos fines;


b) Establecer su propia organización interna y jerarquía; capacitar, nombrar, elegir y designar en cargos y jerarquías a las personas que correspondan y determinar sus denominaciones, y


c) Enunciar, comunicar y difundir, de palabra, por escrito o por cualquier medio, su propio credo y manifestar su doctrina”. 


Art. 8º.- “Las entidades religiosas podrán crear personas jurídicas de conformidad con la legislación vigente. En especial, podrán:


a) Fundar, mantener y dirigir en forma autónoma institutos de formación y de estudios teológicos o doctrinales, instituciones educacionales, de beneficencia o humanitarias, y


b) Crear, participar, patrocinar y fomentar asociaciones, corporaciones y fundaciones, para la realización de sus fines”. 


� Art. 20.- “El Estado reconoce el ordenamiento, la personalidad jurídica, sea ésta de derecho público o de derecho privado, y la plena capacidad de goce y ejercicio de las iglesias, confesiones e instituciones religiosas que los tengan a la fecha de publicación de esta ley, entidades que mantendrán el régimen jurídico que les es propio, sin que ello sea causa de trato desigual entre dichas entidades y las que se constituyan en conformidad a esta ley”. 


� Sobre la posición jurídica de la Iglesia ante el Estado de Chile a lo largo de su historia, Jorge Precht Pizarro, Derecho eclesiástico del Estado de Chile. Análisis históricos y doctrinales, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, 2001. En p.23 se lee: "Durante la discusión de la ley Nº 19.638, que establece normas sobre constitución jurídica de las iglesias y organizaciones religiosas, publicada en el Diario Oficial del jueves 14 de octubre de 1999, se sostuvo que no existen leyes referidas a la Iglesia católica en Chile, durante el período republicano, que permitan sostener su personalidad jurídica de derecho público y que sólo la Arquidiócesis Ortodoxa la tiene por una ley de 1972. De ello se dedujo que la Iglesia católica en Chile no tiene personalidad y ha abusado de una situación de hecho, de un privilegio de facto. Esto es absolutamente falso y revela un desconocimiento supino del derecho eclesiástico del Estado vigente en Chile bajo las constituciones de 1833 y de 1925".


� El estudio en  detalle de la jurisprudencia chilena en la materia requeriría de una investigación especial. Un apretado pero útil recuento de ella en Angela Vivanco M., Curso de derecho constitucional, Ediciones PUC, Santiago de Chile, 2002, Vol. II. La práctica administrativa requiere de análoga investigación, sin perjuicio de que podemos citar en nuestro abono dos recientes dictámenes de la Contraloría General de la República: el Dictamen nº 30.232 del 10 de junio del 2009 y el Dictamen nº 24.330 del 24 de mayo del 2006. El primero defiende la no subordinación de la asistencia religiosa no católica a las Jefaturas de los Servicios religiosos institucionales de las Fuerzas Armadas, de confesión católica, y el segundo la extensión limitada de la libertad de conciencia y de religión a la hora de exigir que un servicio público como la Dirección Nacional de Gendarmería no establezca exámenes de �concursos de promoción los días sábados. En ambos se maneja un concepto subjetivista y autónomo de estas libertades, de acuerdo con la legislación imperante. 


� Sobre la materia y desde un ángulo histórico general, José Antonio Ullate, Españoles que no pudieron serlo. La verdadera historia de la independencia de América, Libros libres, Madrid, 2009, con un notable análisis de los distintos factores  que llevaron, primero al triunfo de la independencia americana y, luego, a la consolidación política del ideario liberal-republicano, con expresivo encubrimiento de la herencia político-católica hispana. Desde el ángulo histórico-constitucional, Bernardino Bravo Lira, El Estado constitucional en Hispanoamérica 1811-1991: ventura y desventura de un ideal europeo de gobierno en el Nuevo Mundo, Escuela Libre de Derecho, México, 1992, con una evaluación significativa de los desaciertos del modelo constitucional moderno en Hispanoamérica. 


� Sobre este punto, Alfredo Avila, Las revoluciones hispanoamericanas vistas desde el siglo XXI, en Revista Digital de Historia Iberoamericana, 2008, Vol.1, nº 1, cuya edición puede encontrarse en la siguiente dirección: <http://revistahistoria.universia.cl/pdfs_revistas/articulo_80_1224648339921.pdf>. Avila estudia las corrientes más representativas del “revisionismo histórico” iniciado a partir de la década de 1980 por notables historiadores que cuestionan las tesis “patrióticas”, cuyas huellas aún determinan la mayor parte de los estudios constitucionales hispanoamericanos. Una notable excepción en el caso chileno la encontramos en la obra historiográfica de Bernardino Bravo Lira, Javier Barrientos, Antonio Dougnac y Julio Alvear Ravanal, aunque en sede de historia del derecho y no de derecho constitucional.


Sobre la influencia de las ideas constitucionales de Locke, Monstesquieu y Rousseau, así como de la Revolución Francesa en los reglamentos y cartas hispanoamericanas de 1811 hasta 1926, sea por la vía de los “afrancesados” españoles del liberalismo de las Cortes de Cádiz, sea por la vía napoleónica, un breve pero erudito estudio en Otto Carlos Stoetzer, La influencia del pensamiento político europeo en la America española: el escolasticismo y el periodo de la Ilustración, 1789-1825, en � HYPERLINK "http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1166" �� HYPERLINK "http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1166" �Revista de estudios políticos��, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, � HYPERLINK "http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1166&clave_busqueda=138534" �Nº 123, 1962�, pp. 257-266, especialmente pp.262-264; Id., La Constitución de Cádiz en la América española, en � HYPERLINK "http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1166" �Revista de estudios políticos�, � HYPERLINK "http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1166&clave_busqueda=140320" �Nº 126, 1962�, pags. 641-664, Demetrio Ramos, Las Cortes de Cádiz y América, Revista de Estudios Políticos, nº 126, 1962; Manuel Ferrer Muñoz, La Constitución de Cádiz y su aplicación en la Nueva España, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1993. Sobre la influencia de la Revolución Francesa, VV. AA., Revolución, contrarrevolución e independencia. La Revolución Francesa, España y América, Turner, Madrid, 1989; Tulio Halperin Donghi, Tradición política española e ideología revolucionaria de Mayo, Centro Editor de América Latina, Buenos Aires, 1985. Sobre el influjo de la revolución americana, Merle E. Simmons, La Revolución Norteamericana en la Independencia de Hispanoamérica, Editorial Mapfre, Madrid, 1992.


� En el curso del siglo XIX, las constituciones hispanoamericanas “confesaron”  la fe católica, al menos enunciativamente. Durante el siglo XIX ya no se puede contener la lógica secularizadora del movimiento constitucional: una a una las naciones hispanoamericanas van excluyendo el cristianismo de sus textos constitucionales. En la actualidad solo un país reconoce sociológicamente la fe católica (Costa Rica) o se compromete a sostenerla (Argentina). El resto o invoca genéricamente a Dios (Panamá,  Honduras, Guatemala, El Salvador, Brasil, Colombia, Paraguay, Perú, República Dominicana) o le nombra en un contexto irreverente (Venezuela, Nicaragua, Ecuador, Bolivia, Costa Rica) o le silencia (México, Uruguay, Chile, Cuba). 
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